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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba Reglamento Interno de Convivencia y  
       SECRETARÍA GENERAL  Normativa de funcionamiento del jardín Infantil  
              DECRETACIÓN   de la Universidad de La Frontera.  

----------------------------------------------------------------------- 
       

TEMUCO, 19 de marzo de 2024 
 
      RESOLUCIÓN EXENTA 0862/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera. 

 Decreto TRA N°05 de 2020, que aprueba nombramiento de Vicerrector Académico de la 
Universidad de La Frontera. 

 Resolución Exenta N°2119 de 2018, que establece orden de subrogancia a funcionarios 
superiores, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 

Que, el Director de Gestión y Desarrollo de 
Personas, don Joaquín Bascuñán Muñoz, en Ord. N°67 de fecha 15 de marzo de 2024, solicita 
aprobar Reglamento Interno de Convivencia y Normativa de funcionamiento del jardín Infantil de 
la Universidad de La Frontera. 

 
Que, de conformidad a lo dispuesto en las 

Resoluciones N°7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de la República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
 
      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE REGLAMENTO INTERNO DE 
CONVIVENCIA Y NORMATIVA DE FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN INFANTIL DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, cuyo texto es el siguiente: 
 

1 INTRODUCCIÓN 

 

A. Contexto institucional 

El Jardín Infantil  de la Universidad de La Frontera fue creado el mes de noviembre del año 

1974, ubicado en el Campus Andrés Bello de la Sede Regional De la Universidad de Chile, de la 

que era Vicerrector Don Horacio Nuñez Stulzel, en el marco de la ley de Universidades, decreto 

universitario Nº 11 de 1973 y 516 de 1974, el DFL. Nº17 de 1981 y el Decreto Supremo de 

Educación Nº1318, de 21 de marzo de 1981. 

 

Es empadronado por la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), recibiendo certificación 

que acredita que el establecimiento funciona según los requisitos exigidos por las normativas 

vigentes. 

 

Inició sus actividades en marzo de 1975 y desde entonces su enfoque educativo había sido 

esencialmente humanista, perfilándose hacia una Educación en Valores. Hoy en la actualidad, el 

sello del jardín infantil está enfocado en desarrollar habilidades de Pensamiento Científico. 

 

Proyectada su acción a la comunidad, ha logrado posicionarse del reconocimiento de otras 

instituciones de educación parvularia con las cuales ha liderado proyectos en distintas temáticas 
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como fue en 1985 el Festival de la canción Infantil para compositores adultos con participación 

de representantes desde Antofagasta hasta la Patagonia y en proyectos colaborativos como fue 

la Segunda Gala del Juego y la Expresión artística Infantil-FONDART 1998 con once jardines 

infantiles de Temuco entre las más relevantes. 

 

En su trayectoria ha ido ampliando, mejorando y remozando sus espacios e infraestructura 

ampliación de aulas y dependencias, accesos expeditos, incorporación de estacionamientos 

exclusivos, mejoramiento de las áreas verdes y exteriores. 

 

El año 2009 se expande a una nueva sede, para responder a la cobertura requerida de la 

comunidad, es así como se crea “Jardín Infantil La Casita del Frente Universidad de La Frontera 

la cual albergaba a 53 párvulos en total sumando las distintas jornadas (Jornada mañana, 

completa y tarde), en niveles Medios y Transición.  

 

El Jardín ha proyectado su acción al exterior de la Universidad de La Frontera logrando ser 

reconocida por la comunidad mediante el enfoque de su proyecto educativo, que a través de las 

experiencias vividas por muchas familias de la comunidad de Temuco, en sus 49 años de 

trayectoria, ha aportado con profesionales egresados, que el día de hoy son de alto 

reconocimiento cuyo sello condice con el enfoque del jardín.  

 

En la actualidad y producto de la crisis sanitaria por COVID-19, La Casita del Frente ha cerrado 

sus puertas, y está funcionando sólo el jardín central que tiene una capacidad de atención de 86 

niñas y niños en doble jornada, recibiendo sólo a hijas e hijos de funcionarias y funcionarios de 

la Universidad.  

 

Para el futuro, está proyectada una nueva dependencia del jardín Infantil UFRO, con una 

infraestructura que considera altos niveles de calidad, moderna, sustentable e inclusiva, la cual 

lleva consigo un realce de su actual proyecto educativo que sea coincidente con los estándares 

de calidad y responda a este nuevo proyecto UFRO. Todos estos cambios se han realizado bajo 

la administración del rector Sr. Eduardo Hebel Weiss y el Vicerrector de administración y 

finanzas Sr. Jorge Petit-Breuilh Sepúlveda. 

 

B. Referente Curricular del Jardín Infantil UFRO 

El presente reglamento interno tiene como finalidad ser un documento de apoyo que oriente las 

funciones y actividades que se deben cumplir al interior del Jardín Infantil Universidad de La 

Frontera entre todas las personas que integran la comunidad educativa: Equipo Profesional y 

técnico en educación parvularia, apoderadas (os) y párvulos, equipo de apoyo a las actividades, 

estudiantes en práctica; Para ello, reúne las normativas de funcionamiento en cada ámbito con 

protocolos ajustado a la realidad de nuestra institución y al contexto que vivimos. Está diseñado 

en plena concordancia con los planteamientos institucionales plasmados en el Proyecto 

Educativo Institucional y de las directrices emanadas por el Ministerio de Educación a través de 

la Subsecretaría de Educación Parvularia y todo ello, a la base de las propuestas y herramientas 

referidas a documentos orientadores y referentes curriculares como lo son por ejemplo los 

Estándares Indicativos de Desempeño. 

 

En este sentido, el Referente Curricular se define como un marco curricular amplio, flexible y 

orientador que tiene como propósito ofrecer una propuesta educativa general que es tomada por 

el equipo educativo para la construcción e implementación del PEI, especialmente proyectos 

curriculares y que, a partir de una práctica pedagógica pertinente y contextualizada a nuestra 

realidad, se responda de forma adecuada y desafiante a las características, necesidades y 

fortalezas de las niñas y niños de hoy, en un mundo que ha cambiado y sigue cambiando y que 

otorga cada vez nuevas y variadas situaciones y oportunidades de aprendizaje. 
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Este documento, que debe hacerse vida en nuestra unidad educativa, implica no sólo conocerlo, 

sino que por sobre todo apoderarse de sus sentidos más profundos, lo que favorecerá contar en 

el Jardín Infantil con un equipo educativo más actualizado en materia curricular, capaces de 

revisar críticamente su quehacer y empoderados en su labor pedagógica para desarrollar 

prácticas educativas de calidad para todas las niñas y niños que asisten al “Jardín Infantil 

UFRO”. 

 

El sentido más profundo al cual nos referimos, se encuentra plasmado en nuestro PEI y cobra 

vida en la medida que cada integrante lo vivencie en virtud de las necesidades específicas de su 

nivel, considerando en todo momento los objetivos, que en conjunto han sido definidos e 

incorporados en este instrumento. 

               

 Objetivos:  

1. Promover espacios de desarrollo seguros para toda la comunidad educativa del Jardín 

Infantil Universidad de La Frontera, con protocolos de acción claros y conocidos, que 

guíen el actuar de cada uno de sus miembros 

2. Promover un clima de sana convivencia entre todos los miembros de la comunidad 

educativa del Jardín Infantil Universidad de La Frontera, delineando los deberes y 

derechos de cada uno, plasmados en un documento conocido por toda la comunidad a 

fin de garantizar el pleno desarrollo de los procesos educativos y un espacio que 

favorezca el desarrollo personal y social de todos los miembros de la institución 

3. Promover el buen trato respondiendo a las necesidades de las niñas y niños, su cuidado, 

protección, educación, respeto y apego a su condición de sujetos de derecho 

4. Establecer protocolos de actuación frente a diferentes casos en los que se vean 

vulnerados los derechos de cada integrante de nuestra comunidad educativa, en 

especial de las niñas y niños de nuestro jardín infantil implementando acciones 

reparatorias y justas para los afectados 

 

C. Principios orientadores de nuestro Reglamento Interno de Convivencia y Normas de 

Funcionamiento 

Nuestro Reglamento interno se elabora en base a los fundamentos de la educación parvularia 

plasmado en las bases curriculares, y los principios pedagógicos de las mismas, considerando a 

la  niña y niño como sujeto de derecho y al adulto, cualquiera sea su función como garante de 

derecho, fundamentos que están a la base del PEI del jardín infantil, el cual dentro de los 

valores que destaca es el respeto a la persona, considerando sus características particulares y 

que, por sobre todo, releva el interés superior de la niña y niño, reconocidos por la Convención 

sobre los Derechos del Niño para el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y 

social de los mismos. 

 

Todo ello significa reconocer y respetar sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales, así como su calidad de ciudadano, respetando sus derechos; entre otros la dignidad 

del ser humano, el interés superior de la niña y el niño, la autonomía progresiva, la no 

discriminación arbitraria, equidad de género, participación  y responsabilidad. 

 

Algunas definiciones conceptuales que van quedando plasmadas en el presente documento son 

las siguientes: 

 

Comunidad Educativa: La comunidad educativa la define como “una agrupación de personas 

que inspiradas en un propósito común integran una institución educativa”, cuyo” objetivo común 

es contribuir a la formación y el logro de aprendizajes de todos los párvulos ” para “asegurar su 

pleno desarrollo espiritual; ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico”; este “propósito 

compartido se expresa en la adhesión al proyecto educativo del establecimiento y a sus reglas 

de convivencia” (Art, 9°.LGE). La Comunidad educativa del Jardín Infantil Universidad de La 
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Frontera está compuesta por Equipo de profesionales y técnicos, apoderadas (os) y párvulos, 

equipo de apoyo a las actividades pedagógicas, estudiantes en práctica, docentes de carreras 

que supervisan a las estudiantes en prácticas, Unidades de apoyo de la Universidad de La 

Frontera. 

Convivencia: “Es la capacidad que tienen las personas de vivir con otras en un marco de 

respeto mutuo y de solidaridad recíproca, expresada en la interrelación armoniosa y sin violencia 

entre los diferentes actores y estamentos de la comunidad educativa” (Orientaciones para la 

elaboración y revisión de reglamentos de convivencia escolar; MINEDUC; Chile; 2016. 

Normas de funcionamiento: Conjunto de normas o reglas que ordenan y regulan los procesos 

de funcionamiento de la institución a fin de hacer más armónica la convivencia y que son 

conocidos por todos los involucrados. 

Seguridad: Estado en el cual los peligros y las condiciones que pueden provocar daños de tipo 

físico, psicológico o material son controlados para preservar la salud y el bienestar de los 

individuos y de la comunidad. 

Higiene: Cuidados, prácticas o técnicas utilizados para la mantención de la salud y la 

prevención de las enfermedades. Involucra a las personas y los espacios utilizados. 

Salud: “La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades” OMS. 

 D. Proyecto Educativo Institucional 

El Proyecto del Jardín Infantil, ha sido elaborado en conjunto con la Comunidad Educativa 

(educadoras de párvulos, técnicas en educación parvularia, apoderados, estudiantes en práctica 

profesional de la carrera de psicología de la Universidad, entre otros actores relevantes, además 

se consideran los intereses y características de las niñas y niños y en base a lo que el principal 

referente curricular que es las BCEP señala en relación a principios, fundamentos y 

organización tanto de tiempo, espacios y organización pedagógica, considerando en este último 

punto las planificaciones y la evaluación del proceso educativo. 

 

 SELLO PEDAGÓGICO “DESCUBRO, EXPLORO Y APRENDO” 

Nuestro sello educativo se enmarca en el desarrollo del pensamiento científico, a través de 

diversas metodologías, orientadas a favorecer una formación integral en todos los niveles que 

atiende nuestra Institución. Esta selección de metodologías apuntan a estimular la curiosidad, 

aprender procesos paso a paso, ejercitar su capacidad deductiva, crear soluciones diversas a un 

mismo problema usando el juego y la imaginación.  

 

VISIÓN JARDÍN INFANTIL 

Ser un jardín infantil referente en educación inicial, donde niñas y niños sean protagonistas de 

su aprendizaje por medio del juego, la exploración y la indagación científica, para que sean 

personas inclusivas, solidarias, democráticas y preparadas para desarrollar habilidades que les 

permitan enfrentar los desafíos de un ciudadano del siglo XXI. 

NUESTROS VALORES 

● Solidaridad: Fomentar la unión y colaboración mutua para conseguir un fin común, 

tomando conciencia de las necesidades de los demás y el deseo de contribuir, siendo 

sensibles y empáticos ante las necesidades que manifiestan los distintos integrantes de 

la comunidad educativa, activando la alianza con redes para promover una mejor calidad 

de vida en los integrantes de la comunidad. Compartiendo con generosidad los saberes y 

talentos que cada uno posee para el beneficio del desarrollo y aprendizaje de niños y 

niñas. 

● Respeto: En nuestro jardín se entenderá este concepto como la valoración de las 

personas, es decir, reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades y los derechos 

de todas las personas, así como también valorar el entorno que nos rodea, fomentando 

una convivencia bien tratante en la comunidad educativa. 



                  

5 

 

● Participación: La interacción positiva de la niña y el niño con pares y adultos, permite la 

integración y la vinculación afectiva y actúa como fuente de aprendizaje e inicio de su 

contribución social. Es por esto, que los adultos significativos de los niños y niñas 

(familia, educadores del establecimiento) deben involucrarse y participar, 

comprometiéndose de manera activa en el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

● Inclusión: Reconocer y valorar la identidad de todos y todas las personas iguales en 

dignidad y derechos, apreciando las semejanzas y diferencias que nos hacen únicos, 

para construir una sociedad más inclusiva. Valorando la diversidad a través de la 

participación de las familias, equipo del jardín infantil, redes de apoyo y de los niños y 

niñas en su aprendizaje, teniendo en consideración que todos y todas tenemos 

características, intereses, capacidades y necesidades diversas, las cuales deben ser 

consideradas en el proceso educativo. 

 

E. Derechos y deberes de la comunidad educativa del Jardín Infantil UFRO 

 
1. Derechos de las niñas y niños 

En el marco de los derechos de las niñas y niños, la promoción, protección o garantía de sus 

derechos, se deberá atender a los principios contenidos en la Convención sobre los Derechos 

de la infancia, en los demás tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentren 

vigentes. 

● Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 

desarrollo integral. 

● Derecho a recibir una atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva. 

● Derecho a jugar y aprender en un ambiente de aceptación y de respeto. 

● Derecho a expresar su opinión. 

● Derecho a no ser discriminados arbitrariamente. 

● Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral. 

● Derecho a participar en la vida cultural y recreativa del establecimiento. 

● Derecho a que se respeten tradiciones y costumbres de los lugares en que residen y de 

las cuales son parte. 

● Derecho a asistir al establecimiento educacional en adecuadas condiciones de 

funcionamiento, aseo, higiene y orden. 

● Derecho a recibir una alimentación saludable que resguarde sus necesidades 

alimentarias y nutricionales. 

● Derecho a participar activamente en su proceso de aprendizaje, a través de experiencias 

lúdicas, desafiantes y pertinentes. 

 

1.1 Derechos de madres, padres  y apoderadas(os) 

La familia como primer agente educador y formador ejerce una influencia decisiva en el 

desarrollo de la cultura de convivencia de las niñas y niños; las vivencias en familia son sus 

primeras experiencias sociales; el tipo de valores, normas, actitudes y comportamientos que las 

niñas y niños internalice dependerá fundamentalmente del modelaje de la familia y otros adultos 

que le rodean. 

El Jardín Infantil se integra a este proceso socializando lo que las niñas y niños trae de su hogar, 

en cuanto a: formas, hábitos, modos y costumbres de vida, lo que es reconocido, valorado, 

respetado y se constituye en orientadores básicos significativos, como punto de partida para el 

proceso de formación y aprendizaje en el Jardín; indispensable para ello es establecer entre 

Jardín y Familia una relación fluida y armónica, de compromiso, corresponsabilidad y apoyo. 

 

El Jardin Infantil, dispone para la implicación y participación de la familia, de un protocolo de 

procedimientos para cada situación: (Ver Documento anexo (Protocolo Relación con los 

Padres). Reconociendo para nuestros apoderados los siguientes derechos: 

● Derecho de las madres y padres a educar a sus hijos 

● Derecho a asociarse libremente con la finalidad de aportar a la educación de sus hijos 
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● Derecho a ser informados respecto del proceso de aprendizaje de sus hijos y del 

funcionamiento del jardín infantil 

● Derecho a ser escuchados y a participar en el proceso educativo en los ámbitos que les 

corresponda 

● Derecho a la igualdad de trato y a no ser discriminados arbitrariamente 

● Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral 

● Derecho a recibir un trato respetuoso de parte de todos los integrantes de la comunidad 

educativa 

● Todo derecho que esté estipulado por la ley.  

 

1.2 Deberes de madres, padres  y apoderadas(os): 

● Entregar educación a sus hijas/os  y apoyar los procesos educativos 

● Otorgar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todas las Funcionarias e 

integrantes de la comunidad educativa 

● Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al Proyecto Educativo Institucional, a 

las normas de convivencia y de funcionamiento establecidos por el Jardín Infantil 

● Respetar los horarios de ingreso y retiro de sus hijas e hijos, establecidos por el Jardín 

Infantil 

● Informar oportunamente cualquier enfermedad o situaciones especiales que pudieran 

afectar a su párvulo 

● Resguardar a diario el bienestar integral de su hija e hijo (Higiene, alimentación, salud, 

vestuario acorde a su edad y actividad propuesta)  

● Acudir oportunamente al Jardín Infantil  en caso de enfermedad o accidente de su hija e 

hijo al momento de ser informado por el personal correspondiente 

● Resguardar la salud de su hija e hijo en el hogar cuando este se encuentre enfermo 

● Asistir a reuniones de padres y apoderados y participar en proyectos, actividades 

pedagógicas e iniciativas de la comunidad educativa 

● Responder oportunamente con los requerimientos educativos que se le solicitan para 

realizar las actividades de aula 

● Cumplir con los compromisos de pagos asumidos con el Jardín Infantil al momento de la 

matrícula y según resolución vigente.   

● Confirmar matrícula para el año siguiente durante el mes de diciembre/enero de cada 

año 

● Respetar el conducto regular al momento de manifestar inconformidades, reclamos, 

sugerencias y/o felicitaciones relacionadas al funcionamiento, utilizando los canales 

formales de comunicación 

● Velar por la seguridad y bienestar de todos los párvulos del Jardín Infantil 

● Todo deber que esté estipulado por la ley.  

 

1.3 Derechos de  funcionarias y funcionarios del Jardín Infantil  

El Jardín Infantil de la Universidad de La Frontera, se suma al trabajo “Centrado en las 

personas” que la Universidad ha estado impulsando en estos últimos años, priorizando el buen 

trato, el trabajo colaborativo, los ambientes bien tratantes, el desarrollo laboral en condiciones 

de armonía, respeto y seguridad. 

● Derecho a trabajar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo 

● Derecho a la igualdad de trato  

● Derecho a no ser discriminadas arbitrariamente 

● Derecho a que se respete su dignidad, integridad física, psicológica y moral, no pudiendo 

ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los 

demás integrantes de la comunidad educativa 

● Derecho a proponer las iniciativas para el progreso del jardín infantil y a solicitar las 

condiciones y recursos necesarios para desarrollar adecuadamente su trabajo 

● Derecho a participar en instancias de capacitación propiciadas por la Universidad de La 

Frontera, según su rol y funciones y cautelando la adecuada atención de los párvulos 
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● Derecho a disponer de los espacios adecuados para realizar de mejor forma su trabajo 

● Los demás derechos establecidos en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y 

Seguridad de la Universidad de la Frontera. 

 

1.4 Deberes de funcionarias y funcionarios del Jardín Infantil  

Cada uno de los integrantes de la comunidad educativa debe comprometerse a que sus 
acciones vayan en beneficio del bien común para todos los agentes educativos y en 
consecuencia, ser garante de derecho de las niñas y niños que pertenecen a la Unidad 
Educativa. 

● Ejercer su función y tareas del cargo que desempeña en forma idónea y responsable, 

según los perfiles de cada rol  

● Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como las que 

emanan directamente de la Universidad 

● Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los párvulos y demás 

miembros de la comunidad educativa  

● Interactuar con todos y cada uno de los párvulos, de la forma más personalizada posible 

procurando la cercanía y afectividad en el trato cotidiano 

● Mantener en todo momento la atención centrada en las niñas y niños que están a su 

cargo, para ello no está permitido el uso del celular u otros distractores durante los 

periodos de muda, alimentación, patio, al hacerlos dormir y en las actividades 

pedagógicas de la jornada diaria 

● Reconocer y apreciar en igualdad de condiciones a todos los niños y las niñas, valorando 

la diversidad 

● Respetar las necesidades educativas especiales, los talentos individuales e intereses de 

todos los niños y las niñas que participan del proceso educativo 

● Mantener buena disposición para ejercer funciones en otras áreas o niveles que se 

requieran en situaciones emergentes en beneficio de todos los párvulos del 

establecimiento 

● Mantener presentación personal y conductas de acuerdo a la imagen/códigos 

institucionales. 

 

2. REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

2.1 Organigrama del jardín infantil  
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2.2 Roles del personal  

 

Directora del jardín infantil 

● Realizar planificación, desarrollo y evaluación de los procesos educativos según lo 

         establecido en lineamientos Ministeriales. 

● Liderar, cautelar y promocionar una práctica pedagógica de calidad, con enfoque 

de derechos, inclusiva y de buen trato. 

● Supervisar la evaluación de niñas/os según los criterios del Ministerio de Educación. 

● Coordinar los procesos relativos al manejo de matrículas y pagos. 

● Velar por la seguridad de las niñas y niños que asisten al Jardín Infantil a través de acciones 

como: cuidado y mantención de accesos y espacios físicos, sistemas de higiene rigurosos, 

contrataciones calificadas respecto al personal que integra la unidad, entre otras. 

● Gestionar y supervisar la compra de insumos necesarios para el correcto funcionamiento del 

Jardín Infantil (por ejemplo: alimentos, material educativo, mobiliario, artículos tecnológicos, 

otros). 

● Realizar atención de madres, padres y apoderadas/os sobre asuntos administrativos, 

necesidades, sugerencias y requerimientos especiales. 

● Gestionar la resolución de conflictos por reclamos, denuncias y otros emergentes. 

● Coordinar y liderar reuniones semanales con el equipo de trabajo: Educadoras, Asistentes, 

Nutricionista, Profesor/a de Educación Física, Manipuladoras y Auxiliares. 

● Promover la capacitación y actualización permanente del equipo a su cargo. 

● Formalizar procesos administrativos relativos al personal del Jardín Infantil: otorgar 

permisos administrativos, evaluar el desempeño de las funcionarias/os de acuerdo al 

sistema de calificaciones que utiliza la Universidad de La Frontera, entre otros. 

● Gestionar redes de colaboración con otras unidades, tanto internas como externas, 

propiciando el establecimiento de convenios con empresas e instituciones públicas que 

apoyen la labor del Jardín Infantil. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, de acuerdo a los requerimientos del 

cargo y a su área de competencia profesional. 

 

Educadoras de párvulos 

● Velar por el bienestar de los párvulos y lactantes en todo momento, promoviendo el 

cumplimiento de protocolos establecidos para ello. 

● Gestionar el diseño, planificación, implementación y evaluación de los procesos del 

currículum de párvulos y lactantes. 

● Diseñar e implementar experiencias pedagógicas adecuadas para el logro de los objetivos 

de aprendizaje propuestos en cada nivel, con enfoque inclusivo. 

● Organizar el proceso de enseñanza-aprendizaje de acuerdo a los énfasis y sellos del PEI y 

el currículum vigente de Educación Parvularia, considerando las características, 

necesidades, intereses, ritmos y formas de aprender de todos las niñas y los niños. 

● Promover e implementar experiencias pedagógicas adecuadas para el logro de objetivos de 

aprendizaje propuestos en cada nivel. 

● Aplicar estrategias pedagógicas basadas en el juego y la expresión lúdica. 

● Aplicar evaluaciones sistemáticas de los procesos pedagógicos de los párvulos y lactantes, 

considerando todas las dimensiones del currículum vigente. 

● Revisar, supervisar, evaluar y actualizar permanentemente las prácticas pedagógicas de su 

equipo, observando el entorno y otras experiencias educativas, a fin de realizar ajustes e 

innovaciones. 

● Gestionar y resolver situaciones emergentes (accidentes, conflictos), anticipándose y 

buscando estrategias de solución pacíficas. 

● Realizar planificación por unidades y niveles 

● Construir reglamento interno, procedimientos y protocolos; elaborar instrumentos de 

evaluación, fichas didácticas, registros de alimentación y registro de mudas ; manejar 

antecedentes de las niñas y niños del Jardín Infantil UFRO. 
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● Alinearse con la normativa interna y los acuerdos establecidos por el equipo del centro 

educativo en relación al Proyecto Educativo Institucional del Jardín Infantil. 

● Organizar y participar en reuniones de equipo de la unidad. 

● Realizar entrevistas (inicial, de proceso y final) con padres y apoderados/as para tratar 

temas relacionados al ingreso al Jardín Infantil, progresos y recomendaciones. 

● Establecer vínculos asertivos con padres y apoderados/as, generando instancias de 

participación e implicancia de la familia, a través de reuniones y talleres, como proyectos de 

aula (salas abiertas), caminatas de exploración, entre otras. 

● Coordinar y mantener redes de apoyo con organismos externos (Carabineros, Bomberos, 

Consultorios, Universidades) que potencien el desarrollo integral de las niñas y niños, 

vinculado al PEI del Jardín Infantil UFRO. 

● Participar en actividades extra-programáticas, de capacitación y otras organizadas por el 

Jardín Infantil. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, según los requerimientos del cargo y su 

área de competencia profesional. 

 

Encargada de Convivencia 

● Liderar y guiar el Comité de Convivencia 

● Generar y actualizar en conjunto con la dirección el plan de convivencia escolar.  

● Dar a conocer objetivos como propósitos y alcances del Plan de Gestión de convivencia 

en Educación Parvularia. 

● Generar estrategias para favorecer la buena convivencia en la comunidad  

● Generar estrategias para involucrar a todos los miembros de la comunidad educativa del 

Jardín Infantil en la ejecución del Plan. 

● Informar al Comité y Directora de los casos de dificultades de Convivencia que se 

registren en el Jardín Infantil. 

● Mantener registros y actas actualizados de las situaciones referentes a Convivencia 

interna. 

 

Secretaria  

● Apoyar la ejecución de los procesos administrativos y operativos del Jardín Infantil de 

acuerdo a lo establecido en protocolos, instructivos y procedimientos. 

● Ejecutar las actividades comprendidas en el proceso de inscripción y matrícula de niños y 

niñas según el procedimiento establecido para ello. 

● Solicitar facturas a la División de Análisis Contable para gestionar pago de mensualidad 

de las empresas en convenio, y enviarlas oportunamente a cada institución con el 

registro de asistencia correspondiente. 

● Realizar solicitud de contratos a honorarios, cuando sea necesario, a través del sistema 

de intranet UFRO, efectuando seguimiento hasta gestionar las firmas correspondientes, 

según procedimiento establecido. 

● Generar nómina de descuento por planilla de remuneraciones, por concepto de pago de 

mensualidad de Jardín Infantil a funcionarios y funcionarias UFRO cada mes, y enviar 

oportunamente a División de Personal y Remuneraciones. 

● Generar, ante la solicitud de padres y apoderados/as, constancia de matrícula regular de 

las niñas y niños que asisten al Jardín Infantil UFRO. 

● Realizar compras menores para el adecuado funcionamiento del Jardín Infantil. 

● Realizar rendiciones de Fondo Fijo y Fondo por Rendir, según procedimiento. 

● Realizar atención de padres, madres, apoderados/as y público en general. 

● Realizar oportunamente el pago de cuentas básicas: agua, luz, gas y gastos propios de 

la operación del Jardín. 

● Realizar, en caso de accidente, el reporte inmediato de “denuncia de accidente” ante la 

Compañía de Seguros, según procedimiento establecido. 

● Mantener y actualizar el libro de Registro de Matrícula, ingresando oportunamente pagos 

y otras acciones realizadas. 
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● Actualizar de manera permanente la información de párvulos, pago de mensualidades, 

incorporación, retiro y reintegro, cambio de jornada y cambio de estamento, según 

corresponda. 

● Tramitar conciliaciones bancarias, según protocolo establecido. 

● Mantener revisada y actualizada la cuenta corriente del Jardín Infantil. 

● Mantener archivos de documentación, actualizados, ordenados y operativos. 

● Colaborar y participar de las actividades extra-programáticas del Jardín Infantil. 

● Conocer y manejar el Plan Integral de Seguridad del Jardín Infantil. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, de acuerdo a los requerimientos del 

cargo y a su área de competencia técnica. 

 

Asistente de párvulos 

● Colaborar oportunamente con la Educadora de Párvulos y equipo de trabajo en las 

acciones que contempla la atención, apoyando la planificación diaria, ejecución del 

proceso educativo y experiencias pedagógicas de los párvulos y lactantes. 

● Apoyar en la recepción y entrega de las niñas y niños a sus padres y apoderadas/os de 

acuerdo al procedimiento establecido para ello. 

● Colaborar en la coordinación y ejecución de todas las acciones necesarias para 

mantener una comunicación apropiada entre miembros del equipo respecto de la 

organización, planificación, temáticas y eventos del Jardín Infantil. 

● Diseñar, confeccionar y disponer oportunamente material de ambientación y alegoría, 

para los distintos espacios del Jardín y los escenarios de expresión de los párvulos en 

eventos, celebraciones e instancias significativas propias de cada etapa. 

● Acompañar a las niñas y niños en sus espacios pedagógicos y de juego. 

● Asistir a párvulos y lactantes en su proceso personal de higiene durante la jornada, 

realizando mudas según corresponda y de acuerdo al protocolo establecido, atendiendo 

las particularidades informadas por madres,  padres y apoderadas/os 

● Informar oportunamente a Educadora de Párvulos sobre situaciones que afecten a los 

niños y niñas, tales como enfermedades, malestares y/o accidentes. 

● Registrar en Libro del Nivel toda situación relevante ocurrida durante la jornada. 

● Publicar la minuta de alimentación semanal, completando registro según protocolo y 

apoyando activamente en el proceso de alimentación de lactantes, niñas y niños. 

● Asistir y acompañar el momento del descanso de niñas y niños de acuerdo a protocolo 

establecido en cada nivel. 

● Manejar fichero técnico de la sala según nivel, incluyendo registro de asistencia y 

momentos diarios, planificaciones, nómina de niñas y niños, y hoja de accidentes. 

● Cautelar permanentemente, de acuerdo a protocolos establecidos, el resguardo de la 

higiene, orden y seguridad de los espacios, mobiliario, material didáctico e insumos 

asignados a su nivel. 

● Aplicar Plan Integral de Seguridad y protocolos de atención frente a contingencias. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, de acuerdo a los requerimientos del 

cargo y a su área de competencia técnica. 

 

Nutricionista 

● Planificar la alimentación diaria de las niñas y niños asistentes al Jardín Infantil UFRO, 

cautelando la cantidad apropiada de nutrientes en cada servicio que sea entregado 

(colación, almuerzo y once). 

● Supervisar todos los procedimientos a realizarse en el Servicio de Alimentación y 

Servicio Dietético de Leche: operaciones preliminares, preparación definitiva de los 

alimentos, porcionamiento, distribución, ingesta/aceptación por parte de las niñas y 

niños. 

● Supervisar el cumplimiento de las funciones, normativas y procedimientos establecidos 

por el Ministerio de Salud y las Normativas Internas de Funcionamiento (cumplimiento de 

turnos y funciones de Manipuladoras/es de Alimentos). 
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● Realizar pedido y compra semanal de alimentos y elementos de aseo. 

● Verificar la coherencia de lo recibido en bodega según lo que indica la guía y/o factura de 

compra en relación a los pedidos (alimentos y elementos de aseo). 

● Controlar stock e insumos en bodegas de alimentos y artículos de aseo. 

● Evaluar estado nutricional de niñas/os según programa alimentario del Jardín Infantil. 

● Programar, dirigir y apoyar actividades educativas en materia de alimentación con niñas, 

niños, apoderadas/os y equipos de trabajo del Jardín Infantil (Director/a Educador/a, 

Asistente, Auxiliar y Manipulador/a de Alimentos). 

● Mantener comunicación efectiva y permanente con cada equipo para integrar 

modificaciones en minutas de alimentos por regímenes especiales (niños/as 

enfermos/as, intolerancias alimentarias), realizando talleres y otras actividades. 

● Apoyar el tratamiento médico y nutricional de niñas/os que lo requieran (ejemplo: 

suplementos alimentarios, evaluaciones nutricionales fuera del programa UFRO). 

● Apoyar al equipo del Jardín Infantil UFRO en actividades que lo requieran: reuniones, 

gala, graduación, entrevistas profesionales, entre otras. 

● Supervisar alumnos/as en práctica del área de Nutrición y Alimentación. 

● Supervisar el cumplimiento de medidas de higiene personal en aula según normativa 

interna (pelo tomado, uñas limpias y cortas, uniforme limpio). 

● Participar en instancias formativas y de capacitación según las necesidades de la unidad 

y la institución. 

● Elaborar bases para licitaciones, licitar compras y realizar compras a través de Portal 

Mercado Público. 

● Revisar junto con la Coordinación de Prevención de Riesgos el Plan de Emergencia. 

● Conocer y manejar el Plan de Emergencia del Establecimiento y sus responsabilidades. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, de acuerdo a los requerimientos del 

cargo y a su área de competencia profesional. 

 

Manipuladora de alimentos 

● Mantener aseo e higiene del Servicio de Alimentación y Servicio Dietético de Leche 

(SEDILE), incluyendo las siguientes acciones: 

○ Sanitizar todas las superficies al inicio de cada jornada laboral, manipulando 

alimentos contaminados, cada vez que sea necesario. 

○ Realizar aseo terminal diario en Servicio de Alimentación y SEDILE. 

○ Realizar limpieza de maquinarias y equipos en uso cada vez que sea necesario. 

○ Eliminar la basura del Servicio de Alimentación diariamente al término y/o durante 

de la jornada laboral si es necesario. 

● Elaborar cada preparación contenida en la minuta diaria y preparaciones especiales por 

nivel. 

● Conocer y aplicar técnicas básicas de manejo de utensilios en la preparación de 

alimentos, tales como cuchillo, olla a presión, cocina industrial y electrodomésticos. 

● Preparar diariamente aguas de hidratación (cocida y de hierbas) para los niñas/os. 

● Proporcionar la alimentación diaria (colación, almuerzo, once y colación extra), según 

horarios establecidos en cada nivel. 

● Preparar oportunamente las fórmulas lácteas para cada niña y niño según horario 

general y necesidades individuales. 

● Distribuir la alimentación y fórmulas lácteas a cada nivel en horarios establecidos. 

● Retirar bandejas con loza usada desde los niveles, según horario. 

● Lavar, higienizar y guardar toda la implementación utilizada en cada servicio entregado. 

● Recepcionar pedido de alimentos y registrar ingresos/egresos de bodega. 

● Apoyar al Nutricionista en el control de stock de bodega. 

● Comunicar oportunamente necesidades detectadas en el Servicio de Alimentación y 

SEDILE a Nutricionista y/o Director/a del Jardín Infantil en relación a reparaciones, 

situaciones emergentes, información entregada por los niveles respecto a alimentación 

especial, entre otros. 
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● Apoyar procesos de práctica profesional de alumnas/os provenientes de distintas 

instituciones y disciplinas. 

● Dar cumplimiento a la planificación diaria y recomendaciones entregadas por 

Nutricionista en materia de alimentación e higienización. 

● En ausencia de Nutricionista, será responsable de realizar pedido de insumos (alimentos 

y artículos de aseo). 

● Entregar información veraz y oportuna en caso de supervisión o fiscalización. 

● Participar en las actividades extraordinarias del Jardín Infantil cada vez que se requiera 

(reuniones, talleres, capacitaciones, entre otras). 

● Conocer y manejar Plan de Emergencia de la unidad, sus funciones y responsabilidades 

ante dichas situaciones: cortar red de gas y uso de extintor. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, de acuerdo a los requerimientos del 

cargo y a su área de competencia. 

 

Auxiliar de servicio 

● Realizar apertura del Jardín Infantil al inicio de la jornada y verificar que el recinto se 

encuentre en óptimas condiciones de iluminación, higiene, calefacción y funcionalidad 

para el ingreso de niñas y niños y del personal. 

● Llevar a cabo la higienización diaria de los baños en horarios establecidos y cada vez 

que sea necesario, además de una mantención permanente para evitar caídas por pisos 

húmedos. 

● Ejecutar limpieza diaria de salas de clases y salones de juego en horarios establecidos y 

cada vez que sea necesario. 

● Mantener limpios y ordenados los espacios exteriores del Jardín Infantil: realizar aseo 

regular según calendario de patio, patio techado, suelo, paredes, puertas, ventanas, 

vidrios y pasillos de ingreso. 

● Realizar limpieza de pisos y superficies, muebles y muros internos de las instalaciones. 

● Retirar basura de baños, salas de clases, cocina y oficinas, aplicando procedimiento de 

administración de residuos para ese efecto, higienizando los basureros o contenedores 

antes de ser usados nuevamente. 

● Mantener ordenados y despejados los pasillos, permitiendo el libre acceso y circulación a 

los diferentes espacios internos y externos del Jardín Infantil. 

● Mantener orden y limpieza de sala de acopio de basuras. 

● Mantener orden y limpieza de bodega, con espacios definidos para almacenar los 

diferentes materiales disponibles. 

● Revisar y verificar el óptimo funcionamiento del sistema de iluminación, enchufes, 

interruptores y dispositivos eléctricos al interior y exterior de las dependencias. 

● Revisar y verificar el buen funcionamiento de caldera, sistema de calefacción y estufas 

eléctricas, e informar inmediatamente sobre cualquier falla o anomalía. 

● Mantener fuera del alcance de párvulos y lactantes todo elemento que sea tóxico y que 

represente un riesgo o daño para su salud. 

● Programar reloj control vinculado a red de gas y llevar registro de consumo del mismo, 

para control y solicitud de reposición cuando se requiera. 

● Reportar solicitud de artículos de aseo a Nutricionista del Jardín Infantil. 

● Colaborar y participar en las actividades extra-programáticas del Jardín Infantil. 

● Revisar permanentemente que puertas y ventanas permanezcan con sus sistemas de 

cierre en óptimas condiciones (llaves y chapas) durante toda la jornada y corroborar el 

cierre de todas las dependencias al finalizar la jornada. 

● En la apertura y cierre del Jardín Infantil, verificar las condiciones de seguridad e informar 

oportunamente cualquier hallazgo a su jefatura. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, de acuerdo a los requerimientos del 

cargo y a su área de competencia. 
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Profesora/o  Educación física  

● Organizar y planificar las acciones pedagógicas a desarrollar de acuerdo al proyecto 

educativo y legislación vigente, utilizando estrategias innovadoras en metodología 

didáctica y lúdica. 

● Gestionar con Educadoras/es el abordaje de temáticas específicas (dificultad 

psicomotriz, espectro autista, trastorno del desarrollo con hiperactividad, entre otros) que 

pudieran presentar las niñas y niños, para entregar una atención personalizada. 

● Mantener registros y evaluaciones estándares de las niñas y niños para los diferentes 

niveles del Jardín Infantil UFRO. 

● Mantener resguardo y probidad de los implementos y recursos asignados a su función 

como Profesora/or de Educación Física. 

● Informar oportunamente toda situación de incidente o accidente ocurrida en el periodo a 

su cargo y dejar registro en el Libro de Taller de Expresión Corporal. 

● Impartir clases de acuerdo a planificación y flexibilizar dentro de la misma según los 

requerimientos de las niñas y niños y/o de acuerdo a directrices de la jefatura. 

● Mantener informadas a Educadoras/es respecto a la planificación de las clases, de 

manera que pueda existir sincronía y retroalimentación en caso de ser necesario. 

● Participar en reuniones de planificación según solicitudes de la jefatura directa, 

realizando aportes en lo que respecta a la actualización de su área. 

● Ejecutar talleres enfocados en la psicomotricidad con apoderadas/os, niñas y niños. 

● Liderar y gestionar eventos multi expresivos que sean realizados por el Jardín Infantil. 

● Llevar a cabo un trato de excelencia, adecuando su lenguaje y desenvolviéndose con 

asertividad, identificando y atendiendo las necesidades presentadas por niñas y niños del 

Jardín Infantil UFRO. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, según los requerimientos del cargo y 

su área de competencia profesional. 

 

Terapeuta educacional 

● Evaluar los elementos del dominio de terapia ocupacional que afectan a las niñas y niños 

del Jardín Infantil de la Universidad de la Frontera, considerando los fundamentos de 

ciencias básicas que afectan su funcionamiento ocupacional. 

● Diseñar e implementar planes de intervención terapéutica en niñas y niños, en base a las 

necesidades detectadas tras el proceso diagnóstico, basándose en los modelos y 

marcos de referencia. 

● Planificar y ejecutar programas individuales y grupales, evaluando, diagnosticando y 

elaborando informes.  

● Realizar capacitaciones en el equipo pedagógico, con apoderados respecto a su área de 

conocimiento, de acuerdo a las necesidades de la organización.  

● Ejecutar acciones que emanan de políticas públicas y planes nacionales (Modelos de 

atención) relacionados a inclusión social en el marco legislativo vigente. 

● Trabajar en escenarios complejos, cuando se requiera con equipos interdisciplinarios y 

multidisciplinarios con un sentido proactivo y de calidad para el logro de los objetivos. 

● Llevar a cabo intervenciones en crisis cuando se presenten situaciones complejas, 

abordando oportunamente estos casos. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, según los requerimientos del cargo y 

su área de competencia. 

 

Educadora diferencial 

● Realizar con autorización de apoderadas y apoderados, las evaluaciones e 

intervenciones pedagógicas en los distintos niveles del Jardín Infantil, detectando 

oportunamente las necesidades que pudieran presentar las y los infantes. 

● Elaborar informes del proceso de evaluación, intervenciones y avances, según sea 

pertinente. 



                  

14 

 

● Generar planificaciones de apoyo e intervención vinculadas al diagnóstico realizado a 

párvulos, que permitan articular acciones con apoderados, Educadoras de Párvulos, 

niñas y niños del Jardín. 

● Llevar a cabo talleres y capacitaciones con madres, padres y apoderados del Jardín 

Infantil, que permitan informar respecto al uso de técnicas que favorezcan el desarrollo y 

estimulación temprana en el hogar. 

● Asesorar y apoyar técnicamente al Jardín Infantil en la implementación de la 

planificación, siendo co-responsable de la ejecución, seguimiento y evaluación de las 

actividades del mismo. 

● Asesorar en la construcción gradual de las condiciones favorecedoras de la inclusión 

educativa en el Jardín Infantil. 

● Desarrollar actividades de información y sensibilización a la comunidad educativa en 

relación a la inclusión educativa. 

● Implementar y evaluar acciones educativas y experiencias de aprendizaje en articulación 

con los equipos de aula, aportando a las prácticas curriculares que se desarrollan en el 

Jardín Infantil. 

● Intervenir inclusivamente en aula regular, propiciando la participación activa de niñas, 

niños, educadoras y sus familias cuando corresponda. 

● Capacitar permanentemente al equipo educativo, con la finalidad de instalar 

competencias para la atención de niñas y niños con discapacidad y rezago del desarrollo 

en contextos inclusivos. 

● Acompañar a las familias a través de entrevistas, devolución de avances y resultados, 

realización de talleres inclusivos u otras acciones pertinentes al diagnóstico de 

necesidades. 

● Otras funciones que su Jefatura estime pertinentes, según los requerimientos del cargo y 

su área de competencia. 

 

2.3 Tramos curriculares 

Se define la estructura de funcionamiento del jardín infantil en los siguientes tramos: 

 

1° Nivel: Sala Cuna ……(5 meses - 2 años de edad) 

2° Nivel: Medios ………(2 años  - 3.11 años de edad) 

 

La distribución de los niveles estará sujeta a la demanda que exista cada año o durante éste, 

permitiendo la movilidad de las niñas o niños y conformando ocasionalmente niveles 

heterogéneos. 

 

2.4 Estructura de los niveles en el jardín infantil. 

La estructura de los niveles se define cada año en función de las matrículas y considerando la 

edad cronológica de las niñas o niños  al momento de ésta; todo ello de acuerdo a las 

disposiciones del Decreto 315, de 2010, sobre el Reconocimiento Oficial del Estado a 

establecimientos educacionales, que reglamenta las fechas en que deben cumplir los requisitos 

de edad de ingreso de la Educación Parvularia, Educación Básica y Educación Media.  

Actualmente, los niveles que dispone el jardín infantil son: 

 

Estructura de los niveles  

Nivel  Número de grupos  

Sala Cuna Uno  1 

Sala Cuna Dos 1  

Sala Cuna Tres  1 
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Medio Heterogéneo Uno 1  

Medio Heterogéneo Dos 1 

  

2.5 Horarios de funcionamiento 

El Jardín Infantil funcionará de marzo a enero; de lunes a viernes a excepción de aquellos días 

decretados feriados universitarios o en que haya suspensión oficial de actividades (Recesos 

universitarios y jornadas técnicas). 

Durante los recesos universitarios, el jardín infantil atiende a los párvulos cuyos apoderados 

UFRO se encuentren trabajando en unidades críticas, según nóminas de Dirección de gestión 

y desarrollo de personas  (no están en esta lista quienes pueden hacer trabajo remoto o  

asisten en receso por trabajos atrasados en distintas unidades), para esto, quien requiera 

atención durante algún receso deberá solicitar a su jefatura directa una constancia donde 

indique que debe trabajar en este periodo, esta información se le entregará al Director de 

gestión y desarrollo de personas quien verificará la información y la comunicará al jardín infantil.  

Las niñas y niños pueden postular a 3 opciones de jornadas, las cuales comprenden los 

siguientes horarios: 

● Jornada Mañana: 08:15 hrs a 13:00 hrs. 

● Jornada Tarde: 14:00 hrs a 18:00 hrs 

● Jornada Completa: 8:15 hrs. A 18:00 hrs. 

Es responsabilidad del apoderado avisar oportunamente al teléfono del jardín las inasistencias y 

atrasos de los párvulos, respetando con esto los horarios de ingreso y salida. (horario de ingreso 

jornada mañana hasta las 09:00 hrs y jornada tarde hasta las 14:45 hrs) 

Dentro del horario de funcionamiento del jardín infantil, se podrán convenir horarios diferidos de 

entrada y/o salida, para situaciones excepcionales previa coordinación con el equipo y 

apoderados. 

2.6 Retiro de las niñas y niños  

Las niñas y niños, sólo podrán ser retirados por los padres y adultos que se encuentren 

autorizados en la ficha de matrícula o aquellos adultos que sean mencionados durante la 

jornada por el apoderado siendo presentado presencialmente en el jardín infantil o mostrando su 

carnet de identidad al momento del retiro. 

 

La entrega de las niñas y niños será solo a personas que estén registradas por el apoderado.  

 

No se entregarán a las niñas y niños cuando la persona que venga a buscarlos sea menor 

de edad, personas que se encuentren en manifiesto estado de consumo de alcohol, drogas, 

estupefacientes o exista una orden judicial que lo indique. 

 

En casos de retiro anticipado causado por alguna emergencia, deberá dejarse registro a modo 

de constancia en cada nivel, este control y registro lo llevará la Educadora y deberá informar 

oportunamente a la dirección del jardín. 

 

2.7 Asistencias, Inasistencias y atrasos 

Con el fin de cautelar la seguridad de las niñas o niños  se registrará la asistencia diaria, en 

planilla de registro estandarizada para todos los niveles. La asistencia se registrará a más tardar 

a las 9:00 hrs. en la jornada mañana a las 14:45 hrs. en la jornada tarde. 

 

La simbología asociada es: 

● presente                   

      /    ausente                     

      A   atrasado 
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Al finalizar cada jornada se tendrá cerrada la asistencia, completando datos de la planilla de 

asistencia diaria. 

Al término de cada mes se entrega copia de planilla a secretaria con el detalle de los días 

asistidos por cada niña y niño, con el total de asistencia diaria y con el respectivo % en la 

asistencia individual y grupal. 

 

En caso que la niña o niño se ausente parcial o totalmente del jardín infantil, el apoderado 

deberá informar de esta situación al equipo educativo o a la directora a más tardar al inicio de la 

jornada a través de vía telefónica o correo electrónico del jardín (jardin@ufrontera.cl), haciendo 

llegar los documentos que respalden las ausencias cuando corresponda (certificados médicos, 

entre otros). 

 

En caso que la niña o niño se ausente por más de 3 días, se realizará llamado telefónico con la 

finalidad de conocer el estado de salud del párvulo y se dejará registro escrito de esto. 

 

Se considerará ATRASO para fines de registro de asistencia cuando los párvulos ingresen en la 

mañana desde las 09:00 horas, y en la tarde desde las 14:45 horas y cuando lo retiren después 

de las 13:00 horas jornada mañana y 18:00 horas jornada tarde. 

 

Al tercer atraso sin aviso previo, la Educadora citará al apoderado a entrevista con el fin de 

comprometer puntualidad, en caso que los retrasos continúen será la Directora quien asumirá 

dicha entrevista.  

 

2.8 Suspensión de actividades 

Las suspensiones de actividades serán informadas previamente a las familias a través de correo 

electrónico y/o Calendarización anual de actividades del jardín y Calendario académico UFRO. 

 

Las suspensiones podrán deberse a: 

 

Suspensión planificada de actividades 

 

Jornadas técnicas: Para fortalecer el trabajo educativo y la planificación, está fijada para el 

último viernes de cada mes. En estas jornadas, sólo se atenderá a las hijas e hijos de “mamás 

ley” (niñas o niños menores de 2 años). No obstante, de ser necesario se suspenderán las 

actividades para todos los niveles con previo aviso. 

 

Recesos Universitarios:  Determinados en el calendario académico de la universidad. 

 

Suspensión de actividades asociadas a situaciones de contingencia como cortes de servicios 

básicos, fumigación, disturbios que se generen al interior de la Universidad o cualquier otra 

situación que pueda poner en riesgo la salud y seguridad de los párvulos  y funcionarias/os. 

En caso necesario, es el equipo de Educadoras en compañía de la Directora del Jardín Infantil 

quien evaluará la situación y se comunicará con el director de  Gestión y Desarrollo de 

Personas, quien definirá si es necesario llamar a los apoderados para que retiren a sus hijas e 

hijos de las dependencias del jardín infantil. En el caso que exista poca seguridad para las niñas 

y niños  y personal, se solicitará apoyo a la unidad de Emergencias UFRO para realizar el 

traslado de las niñas y niños a otra dependencia determinada. La Educadora de cada nivel 

llevará consigo la nómina de antecedentes de cada niña/o para dar aviso a los apoderados e 

informar del retiro de los párvulos  desde esta dependencia. Se asignará una educadora de 

turno, la cual asumirá el liderazgo hasta que todos las niñas y niños hayan sido retirados por sus 

apoderados.  
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2.9 Registro de matrícula 

El jardín infantil cuenta con un registro exclusivo de matrícula para todos los niveles que imparte, 

el cual se lleva a cabo de manera digital. 

 

El registro contiene identificación de la niña y niño (nombres y apellidos y R.U.N), nombre del 

apoderado, R.U.N apoderado, jornada de matrícula, valor mensualidad, valor matrícula y seguro 

de accidentes escolares, procedimiento de pago, observaciones y meses de pago. En el caso de 

confirmación de matrícula, la firma del apoderado podrá ser reemplazada por el registro que 

emita el informe Excel del formulario digital de google. 

 

El registro general de matrícula se actualiza constantemente según ingresos y retiros de las 

niñas y niños al jardín infantil, siendo responsabilidad del apoderado retirar a su hija e hijo con la 

finalidad de evitar nuevos cobros de mensualidades. Dicho retiro se hará efectivo una vez que el 

apoderado haya completado el formulario Google de retiro e informe a la secretaría del jardín.  

 

Posterior al momento de la matrícula tanto el apoderado como el equipo del jardín infantil deben 

compartir información relevante respecto de la niña o niño, su grupo familiar, las normas de 

funcionamiento y procedimientos del establecimiento educacional, la cual se realiza a través de 

entrevistas personalizadas con cada apoderado y en caso de que la Educadora de nivel lo 

considere necesario. (ver Protocolo 8: Matrícula) 

 

2.10 Mecanismos de comunicación 

El mecanismo de comunicación formal entre las familias y el jardín infantil es el correo 

electrónico jardin@ufrontera.cl, por lo cual es responsabilidad tanto del apoderado como del 

jardín estar revisando constantemente y acusar el recibo de la información. Otro mecanismo de 

comunicación son los teléfonos 45-2-325328 y 45-2-325329. 

 

El mecanismo de comunicación formal entre las familias y respectivo nivel es el correo 

electrónico del mismo. 

Sala cuna 1:  salacuna.uno@ufrontera.cl    

Sala cuna 2: salacuna.dos@ufrontera.cl  

Sala cuna 3: salacuna.tres@ufrontera.cl  

Nivel medio 1:  medio.menor@ufrontera.cl  

Nivel medio 2:  medio.mayor@ufrontera.cl  

 

Es responsabilidad del apoderado informar oportunamente al jardín infantil situaciones como:  

 

● Necesidades específicas de cada niña o niño como alimentación, salud, entre otras. 

● Medidas cautelares que impidan el acercamiento de algún familiar u otra persona al 

párvulo. Enviando una copia de documentos judiciales que acrediten esta medida a la 

Directora del jardín infantil. 

 

2.11. Participación de apoderados 

El jardín infantil se comunicará a través de correo electrónico para coordinar reuniones de 

apoderados y talleres para padres que puedan ser programados durante el año, respondiendo 

también inquietudes, informar los avances de las niñas y niños, entre otros. 

 

Padres y apoderados que necesiten información o realizar consultas, se privilegiará la atención 

vía telefónica, correo electrónico o entrevistas personales. En excepciones se atenderá de 

manera virtual. Lo anterior, no impide que se pueda requerir a la Directora, en cualquier 

momento, atención inmediata en caso de situaciones urgentes, a través de las vías de 

comunicación indicadas. 

 

mailto:jardin@ufrontera.cl
mailto:salacuna.uno@ufrontera.cl
mailto:salacuna.dos@ufrontera.cl
mailto:salacuna.dos@ufrontera.cl
mailto:medio.menor@ufrontera.cl
mailto:medio.mayor@ufrontera.cl
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En tiempos de emergencias sanitarias o cuando la situación lo requiera las reuniones se realizan 

virtualmente a través de sala zoom del Jardín Infantil. 

 

Es responsabilidad del apoderado asistir regularmente a las reuniones, entrevistas personales y 

atender a la información enviada vía correo electrónico, a fin de informarse del quehacer del 

jardín infantil, desarrollo y aprendizaje de la niña o niño asumiendo un rol activo en su 

educación. En caso de no poder asistir a estas reuniones, el apoderado podrá enviar un 

representante, avisando con anticipación a través de los canales formales de comunicación. 

 

2.12 Solicitud de materiales 

Para el óptimo trabajo y funcionamiento del jardín Infantil, el bienestar de los párvulos durante su 

estadía en éste y el mejor desarrollo de las experiencias de aprendizajes desarrolladas en cada 

nivel se solicita una lista de material que incluye materiales didácticos para el apoyo de la 

experiencia en aula, adaptada a cada nivel. Ver documento anexado LISTA DE MATERIAL 

DIDÁCTICO. 

 

De acuerdo a procedimiento, la lista de material didáctico puede ser entregada durante todo el 

mes de marzo (o durante el primer mes que se incorpore al nivel), siendo responsabilidad del 

apoderado entregar los materiales de dicha lista a la Educadora correspondiente. Estos 

materiales ingresan a un fondo común del nivel y no serán devueltos en caso de retiro del 

párvulo. 

 

En el caso de eventos, actividades especiales o emergentes, cada nivel puede acordar con sus 

apoderadas/os aportes de algún material extraordinario o cooperaciones de acuerdo a la 

actividad planificada. 

En el caso de que las niñas y niños traigan elementos extras tales como audífonos, juguetes, 

joyas etc. el jardín no se hará responsable de la pérdida.  

 

2.13 Servicio de alimentación  

La organización del funcionamiento del servicio de alimentación, es liderado por la Profesional 

de Nutrición, así como los procesos asociados a este servicio. Dicho servicio cuenta con 

manuales y protocolos que a continuación se mencionan: 

 

● Programa de alimentación, que es revisado y actualizado anualmente. Este 

documento contiene la descripción y funcionamiento general en el área de 

alimentación. 

● Manual de procedimientos: aquí se detallan los procesos para el funcionamiento del 

servicio, desde la recepción de las materias primas, elaboración de las preparaciones, 

distribución y procedimientos de higiene y desinfección. 

● Manual de preparaciones: documento de consulta donde se detallan las 

preparaciones consideradas en las minutas, su ingredientes y formas de preparación. 

 

Ver documentos anexados: PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN, MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS Y MANUAL DE PREPARACIONES. 

 

2.14 Medios de transporte: 

Son los padres, madres y apoderados quienes trasladan a sus hijas e hijos en forma particular, 

si ellos determinan como medio de transporte algún furgón escolar, se le solicitará el nombre del 

responsable del servicio y el teléfono del mismo, con la única finalidad de tener un registro de la 

persona que entrega y retira, y el Jardín Infantil se exime de toda responsabilidad ante alguna 

situación que sufra este medio de transporte. 

 

En casos de salidas pedagógicas se informará el medio de transporte determinado.  
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3. REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 

 

3.1 Proceso de inscripción 

El proceso de inscripción se mantendrá abierto durante todo el año, con énfasis en la difusión en 

los meses de Diciembre y Enero, lo cual determinará la organización de los niveles para el inicio 

de actividades, con la capacidad cubierta para marzo del año siguiente.  

 

Para llevar a cabo este proceso, es necesario completar un formulario de inscripción, solicitando 

el link por correo electrónico a jardin@ufrontera.cl, dicho link a su vez, será compartido por la 

Unidad de Comunicaciones de la Universidad en los meses de difusión según corresponda 

(Diciembre y Enero), éste permitirá contar con información relacionada a la niña y niño (nombre 

completo, Rut, fecha de nacimiento, entre otros), y de los padres, madres y/o encargado del 

pärvulo, este proceso es exclusivo para hijas, hijos o cargas familiares legalmente reconocidas 

de Funcionarias y/o funcionarios de la Universidad, además hace referencia a la jornada a la cual 

está postulando el párvulo, entre otros datos que se solicitan a los adultos  es el  correo 

electrónico, información de vital importancia para el envío de comunicados e información 

relevante para el proceso de matrícula como también así la solicitud de algunos documentos 

como: foto del carnet de vacuna, certificado de nacimiento del párvulo, autorización de imagen. 

 

Una vez cerrado este proceso, y con la información obtenida, se procederá a la priorización de 

ingreso y el posterior proceso de matrícula de la niña o niño. 

SE ADJUNTA FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 

3.2 Criterios de priorización 

En la eventualidad que la demanda de las matrículas sea superior a los cupos disponibles 

existentes en Sala Cuna y Jardín infantil, se priorizará a aquellas niñas y niños que cumplen con 

los siguientes criterios:  

 

● Hijas e hijos de madres funcionarias a contrata menores de 2 años. 

● Hijas e hijos de funcionarias(os) de la Universidad, independiente del tipo del vínculo 

laboral, planta, contrata, honorarios, padres o tutores legales en orden de inscripción y 

según cupos.  

 

3.3 Proceso de matrícula 

Las niñas y niños seleccionados, al confirmar y ratificar la matrícula, deberán completar 

Formulario digital de Matrícula adjuntando los siguientes documentos: 

 

● Certificado de Nacimiento de la niña y niño. 

● Fotocopia de carné de vacunas, con vacunas al día. 

● Autorización de liberación de imagen y video firmada. 

 

Existe un procedimiento para el proceso de matrícula con el objetivo de ordenar las acciones y 

protocolos que aplican en el Jardín Infantil Universidad de la Frontera. 

 

*Las funcionarias mujeres son beneficiarias de gratuidad hasta que sus hijos cumplan los 2 años 

de edad, por Ley 18.620(art. 188/202) de Protección a la Maternidad. Sin embargo, deberán 

pagar un monto anual correspondiente a seguro contra accidente personales en beneficio de 

sus hijas e hijos matriculados según resolución vigente. El valor del Seguro deberá ser pagado 

los primeros 5 días junto a la matrícula.   y siguiendo los pasos del procedimiento de pago 

(webpay) 

 

mailto:jardin@ufrontera.cl
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*Los padres que no sean beneficiarios de la ley Protección a la Maternidad deberán asumir los 

siguientes pagos asociados.  

 

● Una matrícula y una mensualidad diferenciada en tramos según se establece en la 

resolución anual definida por la Vicerrectoría de Administración y Finanzas. 

● El pago de la matrícula y Seguro deberá ser pagado los primeros desde el momento 

de la matrícula y siguiendo los pasos del procedimiento de pago (webpay). 

● La matrícula y seguro de accidentes (en caso de sala cuna) una vez cancelados e 

iniciado el periodo de Actividades con las niñas y niños no será devuelta por causa 

alguna. 

● El pago de la matrícula se realizará por webpay, lo cual está protocolizado en: Protocolo 

de pago, Ver Documento anexado. 

● Las niñas y niños que son retirados del jardín durante el año deberán dar aviso oportuno, 

dejando pagado el mes completo.  

● Las niñas y niños que son retirados durante el año, podrán ingresar nuevamente si 

existieran vacantes, cancelando la matrícula correspondiente, proporcional a la fecha de 

reingreso. 

 

3.4 Lista de espera 

La lista de espera la conformarán lactantes, niñas y niños que no pudieran haber alcanzado 

cupo de acuerdo a los criterios de selección, en caso que en el transcurso del año se generen 

cupos, se les informará a los apoderados priorizando el mismo criterio de selección señalado 

anteriormente. 

 

3.5 Responsables del proceso.  

La Directora, en conjunto con el equipo de gestión y la secretaría, serán las encargadas de 

llevar el registro de inscripción y matrícula corroborando que existan todos los antecedentes 

solicitados para tales efectos, además serán las responsables de informar cuando la lista de 

espera comience a operar. 

 

4. REGULACIONES SOBRE ÚTILES DE ASEO, ROPA DE CAMBIO Y DE PAÑALES 

La familia es la responsable de propiciar los elementos básicos de útiles de aseo (pañales, 

toallas, ropa de cambio, cepillo de dientes, pasta dental, toallas húmedas, crema para 

coceduras, entre otros que se soliciten previo acuerdo con la familia) En el momento de 

comenzar a dejar el uso de pañales, la familia tendrá la responsabilidad de enviar las mudas de 

ropa necesarias para su cambio (considerando calzado) y el refuerzo del proceso de aprendizaje 

en el hogar. 

En ningún caso se podrá prohibir o condicionar el ingreso del párvulo, la suspensión o la 

exclusión de las actividades educativas por la falta de ropa de cambio y/o el uso de pañales. 

Es necesario coordinar con la familia la estimulación (no obligación) del control de esfínter, de 

manera paulatina y progresiva, con el fin de avanzar en este proceso y dar mayor autonomía a 

las niñas y niños. Este proceso debe realizarse de manera colaborativa entre el hogar y el jardín 

infantil, respetando los ritmos y particularidades de cada uno de los párvulos. 

En el caso de que alguna familia se oponga a este proceso de estimulación y desarrollo, debe 

informar a la dirección del jardín.  

 

5. REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD, LA HIGIENE Y LA 

SALUD. 

 

5.1 Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) del jardín Infantil. 

El Jardín Infantil UFRO, cuenta con un Programa Integral de Seguridad, diseñado por la Unidad 

de Prevención de Riesgos en conjunto con el equipo del Jardín Infantil. En él, se destacan todos 

los procedimientos asociados a seguridad en distintas situaciones, además de asignar 

responsabilidades específicas dentro de los equipos. Considera los riesgos de accidentes, tanto 
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para las niñas o niños como para las trabajadoras y emergencias propias del jardín infantil. Este 

deberá ser actualizado 1 vez al año. 

Ver documento adjunto PISE JARDÍN INFANTIL. (en actualización) 

 

5.2 Medidas orientadas a garantizar la higiene del jardín infantil. 

                Uniformes del personal.  

 

Educadoras y asistentes de párvulos Auxiliar de servicios 

● Uniforme: delantal de color y modelo 

definido por el equipo 

● Zapatos bajos 

● Pechera desechable (para momentos 

de muda) 

● Mascarilla: cada vez que la funcionaria 

presente síntomas respiratorios, debe 

usarla durante toda la jornada  

● Delantal institucional 

● Pechera desechable durante los 

momentos de desinfección y 

sanitización 

● Guantes desechables durante los 

momentos de desinfección y 

sanitización 

● Mascarilla: cada vez que la funcionaria 

presente síntomas respiratorios, debe 

usarla durante toda la jornada  

Manipuladoras de alimentos Otros Profesionales 

● Delantal blanco 

● Zapatos bajos antideslizantes 

● Mascarilla: cada vez que la funcionaria 

presente síntomas respiratorios, debe 

usarla durante toda la jornada  

● Guantes desechables para 

manipulación de alimentos y 

elementos de aseo 

● Cofia  

● Ropa adecuada a sus funciones, 

uniforme  institucional 

● Mascarilla: cada vez que la 

funcionaria presente síntomas 

respiratorios, debe usarla durante 

toda la jornada  

 

  

Presentación personal e higiene del equipo educativo 

La presentación personal de todo el equipo es la imagen institucional que proyectamos, ante 

esta premisa procurar maquillaje sobrio e higiene personal diaria 

● Usar calzado de taco bajo y suela antideslizante para disminuir los riesgos de accidentes. 

● No utilizar joyas que queden a la vista y acceso de las niñas o niños                                                                                                                                                                                        

(Ej. aros colgantes, pulseras, gargantillas, relojes, entre otros) 

● No utilizar anillos que puedan ocasionar lesiones accidentales en párvulos u otras 

personas (Ej. anillos con piedras) 

● El cabello debe permanecer bien tomado en todo momento de la jornada, manteniendo el 

rostro despejado y sin pelos que cuelguen sobre párvulos o alimentos, idealmente en 

forma de tomate o trenza en la espalda u otro similar) 

● Mantener las uñas cortas y limpias. 

● Procurar mantener uniforme limpio y en buenas condiciones ( Ej, que no esté descosido, 

sin botones, cierres malos, entre otros.)   

● Para ocasiones formales como reuniones, talleres, actividades masivas y otros que 

indique la dirección el uniforme será Delantal Institucional, pantalones negros, zapatos  

negros. 

                                                      

Lavado de manos 

Con el fin de resguardar la salud de las demás funcionarias y la de las niñas y niños se 

establece el siguiente protocolo para lavado de manos: 
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Responsable de la ejecución: Todas las funcionarias  

Responsable de la supervisión: Directora - Nutricionista 

Mecanismo de revisión: Ficha de control del documento 

Mecanismo de modificación: Ficha de control del documento 

Mecanismo de actualización: Ficha de control del documento 

 

Frecuencia:   

● Después de ir a apoyar a las niñas o niños en el baño. 

● Cada vez que se entre en contacto con secreciones corporales y/o materiales 

contaminantes, (limpieza de nariz, polvo, deposiciones, vómitos, basura, entre otras). 

● Después de toser o estornudar (no utilizar las manos para taparse la boca), tocarse los 

ojos, la nariz o la boca. 

● Después de ir al baño  

● Antes y después de las horas de ingesta de alimentos de las niñas o niños. 

● Después de cada ingreso a la sala de hábitos higiénicos y procedimientos de muda 

 

Materiales para el lavado de manos 

● Jabón líquido 

● Toallas de papel desechables  

 

Procedimiento de lavado de manos 

● Mojarse las manos con agua (resguardar y cerrar la llave cuando no se está utilizando). 

● Depositar en la palma de la mano una cantidad de jabón suficiente para cubrir toda la 

superficie de las palmas. 

● Frotar las palmas de las manos entre sí. 

● Frotar la palma de la mano derecha contra el dorso de la mano izquierda entrelazando 

los dedos y viceversa. 

● Frotar las palmas de las manos entre sí, con los dedos entrelazados. 

● Frotar el dorso de los dedos de una mano con la palma de la mano opuesta, agarrándose 

los dedos. 

● Frotar con movimiento de rotación el pulgar izquierdo, atrapándolo con la palma de la 

mano derecha y viceversa. 

● Frotar la punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano izquierda, 

haciendo un movimiento de rotación y viceversa. 

● Enjuagar las manos con agua. 

● Secar con una toalla desechable. 

● Utilizar la toalla de papel para cerrar la llave. 

 

Limpieza y desinfección del material didáctico 

Tiempo de limpieza e higienización: Al término de la jornada. 

Responsables: Equipo técnico de cada  nivel. 

 

●  El material será desinfectado con alcohol al 70%. 

●  Limpiar con paño húmedo y atomizador con solución desinfectante en forma de arrastre. 

● Secar con toalla de papel el material didáctico. 

● Lavar las cajas contenedoras con agua corriente y secar con toalla de papel 

● Disponer el material desinfectado en contenedores. 

 

Consideraciones de higiene personal de niñas y niños 

La higiene debe estar presente en todos los momentos diarios. El propósito de esto, es 

resguardar y prevenir diversas enfermedades y formar hábitos de higiene en las niñas y niños 

que forman parte del jardín infantil. 
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Procedimiento de muda, control de esfínter y/o cambio de ropa para todos los párvulos 

La Muda, es un momento de interacción individual del adulto con la niña y niño, permite una 

mayor estimulación, fomento de vínculo afectivo y observación exhaustiva de su bienestar físico 

y emocional. Cada Técnica en Párvulos se hará responsable de un grupo específico de 

lactantes y párvulos que se hayan designado y/o acordado previamente en el nivel 

 

Los equipos educativos resguardarán permanentemente en el procedimiento de muda que las 

necesidades básicas de higiene, bienestar y atención personal del párvulo sean satisfechas 

cada vez que lo requieran, potenciando en ellos niveles crecientes de autonomía, dentro de un 

contexto de cercanía, contacto afectivo, personal y potenciando el apego.  

 

En el caso de las niñas y niños que utilizan pañales, estos son provistos por las familias 

considerando la jornada de permanencia en el jardín infantil. En cuanto a la ropa de recambio, 

se debe verificar que los párvulos traigan el vestuario necesario para ser utilizado según se 

requiera. 

 

Procedimiento  de muda 

El momento de muda, requiere una atención especial, ya que puede estar asociada a múltiples 

riesgos de accidentes durante todo el proceso. En este sentido se deben tomar los siguientes 

resguardos:  

 

Responsable de la ejecución: Equipo técnico  de Nivel  

Responsable de la supervisión: Educadora de Nivel - Directora 

Mecanismo de revisión y control : Ficha de control 

Mecanismo de modificación: Ficha de control del documento 

Mecanismo de actualización: Ficha de control del documento 

 

● El adulto debe lavar sus manos antes y después de cada muda. 

● El adulto encargado verifica que la temperatura ambiente del baño sea la apropiada. 

Prepara las pertenencias de la niña o niño junto con todos los elementos de aseo que 

van a utilizar, teniendo la precaución de dejarlos fuera del alcance de los párvulos. 

● La educadora o técnico responsable debe trasladar cuidadosamente a la niña o niño a la 

sala de hábitos de higiene, invitándolo y no sacándolo abruptamente de su actividad. 

● Se recuesta a la niña o niño y se apoya suavemente su cabeza para luego acomodar su 

cuerpo en el mudador; luego retirar su ropa y quitar el pañal sucio. En todo momento se 

debe mantener una interacción con el párvulo, verbalizando las acciones que va a 

realizar. 

● En caso que la niña o niño tenga deposiciones, el adulto debe utilizar guantes 

desechables y pechera plástica. 

● El pañal se debe doblar con la parte sucia hacia adentro, luego botar en el basurero de 

pañales destinado. En caso que la ropa de las niñas y niños se ensucien con 

deposiciones, estas deben ser desmugradas y luego deben ser guardadas sus 

pertenencias en bolsa plástica (propiciada por la familia), a efecto de ser entregadas a la 

madre con el mínimo de manipulación posible.  

● Lavar a la niña o niño con agua tibia realizando la limpieza de la zona glúteo-genital de 

adelante hacia atrás, utilizando toallas personales y/o de papel desechable, y cuidando 

que quede totalmente limpio.  

● Colocar el pañal limpio al párvulo y vestirlo. (en caso de las niñas o niños que aún no 

controlen esfínter) asegurando su comodidad y movilidad ; en este proceso se debe estar 

alerta a posibles riesgos de caídas del párvulo desde el mudador. 

● Sentar en el inodoro a las niñas o niños que ya controlan esfínter y posteriormente 

limpiarlos. 

● Lavar la cara y manos de cada niña o niño, peinarlo y aplicar colonia. (traída por cada 

párvulo) 
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● Regresar en brazos o caminando al párvulo a la sala de actividades, dejándolo en 

compañía de otro adulto, para organizar la muda de otra niña o niño. 

● El adulto tiene prohibido el uso del celular en los momentos de muda 

● En caso de deposiciones especialmente fuertes, el adulto permanece solo con la niña o 

niño en la sala de mudas, usando guantes, pechera y mascarillas. Una vez terminado el 

procedimiento dejará al párvulo en la sala de actividades y volverá al baño a ordenar, 

limpiar y desinfectar. 

● Se da aviso a la Educadora del nivel cuando una niña o niño presenta coceduras, 

irritaciones de piel, deposiciones frecuentes, hematomas o alguna anomalía en particular. 

 

Última muda de la jornada 

● Realizar muda completa a la niña y niño. 

● Preparar el bolso de cada niña y niño, ordenar dentro de las respectivas bolsas su ropa 

(limpia y sucia). 

● Verificar que al interior del bolso se encuentren: remedios, cremas, ropa de recambio y 

todas sus pertenencias personales. 

● Dejar el bolso preparado en el casillero de cada niña y niño, listo para ser entregado. 

 

Procedimiento para el Proceso de control de esfínter: 

Referente al Proceso Control de esfínter, las niñas y niños serán respetados en cuanto a su 

nivel madurativo y necesidades individuales. En el momento que se evidencian señales para 

comenzar este control se iniciará los acompañamientos desde el equipo educativo en conjunto 

con las familias. Es fundamental destacar que este proceso se comenzará posterior a una 

entrevista realizada por la Educadora del nivel con la familia, de manera que esta se convierta 

en una práctica con continuidad tanto en el jardín como en el hogar.  

 

● El equipo de nivel determinará quiénes son las niñas y niños que comenzarán con el 

control de esfínter, previa coordinación con la familia. 

● La Educadora del nivel genera una entrevista con los padres y apoderados de la niña o 

niño que comenzará con el proceso de control de esfínter. 

● Este proceso se debe realizar en casa para lograr completamente el objetivo. 

● Se solicita a los padres que envíen mudas extras y todo aquello que sea necesario para 

lograr el control de esfínter. 

● Las niñas y niños son designados a un adulto del nivel, el cual estará a cargo de su 

proceso diario de control. 

● El adulto llevará al baño al párvulo cada vez que lo considere necesario, siendo 

fundamental preguntar si quiere ir al baño cada vez que lo lleve. 

● Si la niña o niño  ensucia su ropa, se informará al apoderado en caso de no tener más 

ropa para cambiar, solicitando que puedan acercarse al jardín con el fin de llevar más 

mudas para terminar la jornada o en caso contrario, retirar al párvulo del jardín por lo que 

resta de jornada. 

● Una vez logrado el control de esfínter, se realiza un reconocimiento de sus logros. 

● El adulto apoyará en todo momento el control de esfínter, responsabilizándose en su 

limpieza y proceso. 

 

Consideraciones de higiene en los servicios higiénicos de niños y niñas 

● Evitar que las niñas y niños jueguen en el baño y se mojen innecesariamente. Realizar 

cambio de ropa si es necesario. 

● Si se moja el piso debe avisar a la auxiliar de servicio en turno para secar lo más pronto 

posible a fin de evitar accidentes. Si no está esta persona una funcionaria del equipo 

deberá secar a la brevedad a fin de evitar accidentes. 

● Una vez utilizado el WC, cada niña y niño debe eliminar el papel higiénico y tirar la 

cadena. 
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● se debe recordar cada vez que los niños y niñas se laven las manos el procedimiento. Si 

se moja o humedece la ropa cambiarla inmediatamente.  

● La toalla de papel desechable para el secado se elimina en el basurero. 

● Todos los elementos de uso personal son de uso exclusivo de la niña o niño, no se 

deben compartir.  

 

Condiciones sanitarias en la entrega de alimentación  

Responsable de la ejecución: Equipo técnico de aula  

Responsable de la supervisión: Nutricionista - Educadora de nivel 

Mecanismo de revisión: Ficha de control  

Mecanismo de modificación: Ficha de control del documento 

Mecanismo de actualización: Ficha de control del documento 

● Preparar las mesas con sus respectivos individuales y elementos a utilizar, cautelando 

que todo esté limpio antes de que lleguen los alimentos. 

● Se invita a las niñas y niños  a realizar el lavado de sus manos, como también el lavado 

de manos de los adultos del nivel. 

● Se ubica a las niñas y niños en sus respectivas sillas verificando que su pelo esté 

ordenado y no en su rostro. 

● El adulto debe mantener a mano en todo momento toallas de papel, servilletas y/o 

pañuelos desechables. 

● Las bandejas de alimentos y aguas se dejan en la zona demarcada para ello (zona 

limpia). 

● Los platos con la comida de las niñas y niños deben ser tomados desde su base.  

● Las cucharas se deben tomar desde su mango. 

● La manipulación del pan o cualquier alimento se realiza con guantes o pinzas. 

● Una vez terminado el momento de alimentación se deben limpiar los individuales con 

solución desinfectante de alcohol al 70%. 

● Los restos de alimentos que quedan en los platos o pocillos son depositados en fuentes 

designadas para restos de comida y dispuestos en la zona demarcada para ello (zona 

sucia) al igual que la vajilla utilizada. 

● Se invita a las niñas y niños a la sala de hábitos higiénicos a lavar su cara, manos y 

dientes. 

 

Higiene y sanitización de las dependencias del jardín infantil 

Responsable de la ejecución: Auxiliar de aseo 

Responsable de la supervisión: Directora - Educadora de nivel 

Mecanismo de revisión: Ficha de control del documento 

Mecanismo de modificación: Ficha de control del documento 

Mecanismo de actualización: Ficha de control del documento 

 

Limpieza e higiene de pasillos 

Procedimiento 

● Utilizar alcohol gel dispuestos en puntos determinados de accesos. 

● Preparar solución de limpieza/desinfección de acuerdo a instrucciones del   proveedor.  

● Antes de comenzar la limpieza abrir las ventanas. 

● Limpiar por arrastre la suciedad de los juegos del pasillo sin levantar polvo ni partículas. 

● Limpiar con solución desinfectante las superficies de contacto más frecuente 

(pasamanos, protecciones, juegos, paredes, entre otros). en forma de arrastre. 

● Por arrastre eliminar suciedad gruesa del piso usando mopa o trapeador. 

● Humedecer la mopa o trapero en la solución desinfectante y eliminar el exceso de 

producto. 

● Comenzar la limpieza desde el punto más alejado al acceso usando movimientos en 

forma de 8.  

● Finalizado el proceso de lavado, enjuagar con mopa y agua limpia 2 veces. 
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● Secar el piso con paño limpio y seco. 

● Al finalizar el proceso mantener ventanas abiertas considerando la condición climática.  

 

Limpieza e higiene de salas de cada nivel 

  

Ventilación: La ventilación de cada sala se realiza cada 2 horas y por un tiempo de 15 minutos. 

 

 El proceso de limpieza e higiene se realizará al término de cada jornada. 

● Preparar solución de limpieza/desinfección de acuerdo a instrucciones del proveedor.  

● Limpiar con solución desinfectante las superficies de contacto más frecuente: pomos de 

puerta, pasamanos, espejo, interruptores, paredes y protecciones. 

● Por arrastre eliminar polvo o suciedad de mesas, sillas, muebles u otros mobiliarios 

presentes en la sala. 

● Organizar mobiliario para facilitar la limpieza e higiene. 

● Realizar limpieza de muebles en forma de arrastre con solución desinfectante y con paño 

húmedo. 

● Por arrastre eliminar suciedad gruesa del piso usando mopa o trapeador. 

● Humedecer la mopa o trapero en la solución desinfectante y eliminar el exceso de producto. 

● Comenzar la limpieza desde el punto más alejado al acceso de la sala usando movimientos 

en forma de 8.  

● Finalizado el proceso de limpieza, enjuagar con mopa y agua limpia las veces que sea 

necesario. 

● Secar el piso con paño limpio y seco.  

● Cerrar puertas y ventanas para que la temperatura de la sala, sea la óptima para recibir a los 

párvulos.   

● Organizar mesas y sillas a 1 metro de distancia cada una. 

 

Consideraciones:  

● Trasladar párvulos al salón o pasillo de juegos según planificación. 

● Considerar al momento de aseo la sala de estimulación. 

● Solución desinfectante: alcohol al 70%. 

● Aseo emergente se realizará luego de los momentos de alimentación, colación y 

actividades dentro del nivel.  

● Una vez a la semana se realizará aseo con máquina específica para higienización.      

 

Limpieza e higiene de salón multiuso   

Tiempo de ventilación: Después de cada uso por 10 minutos 

Limpieza e higiene: Al término de cada jornada 

 

● Utilizar alcohol gel dispuesto en el acceso al salón.  

● Preparar solución de limpieza/desinfección de acuerdo a instrucciones del proveedor.  

● Antes de comenzar la limpieza abrir ventanas y puertas. 

● Limpiar por arrastre la suciedad de implementos de juegos del salón multiuso sin levantar 

polvo ni partículas. 

● Limpiar con solución desinfectante las superficies de contacto más frecuente (rejillas de 

calefacción, hamacas, colchonetas, protecciones de ventanas, manillas de puertas, 

muebles, interruptores…) 

● Por arrastre eliminar suciedad gruesa del piso usando mopa o trapeador. 

● Humedecer la mopa o trapero en la solución desinfectante y eliminar el exceso de 

producto. 

● Comenzar la limpieza desde el punto más alejado al acceso de la sala usando 

movimientos en forma de 8. 
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● Finalizado el proceso de limpieza, enjuagar el producto utilizado con mopa y agua limpia 

2 veces. 

● Secar el piso con paño limpio y seco.  

● Utilizar toalla de papel con solución desinfectante para higienización del mobiliario en 

forma de arrastre. 

● Al finalizar el proceso mantener ventanas abiertas considerando la condición climática.  

 

Consideraciones: 

 

Aseo emergente:  se realizará luego de los momentos de uso por cada nivel. 

 

Limpieza e higiene SALA DE LACTANCIA 

A fin de promover la lactancia materna en las niñas y niños que asisten al Jardín Infantil UFRO, 

se encuentra habilitada una sala especial para esta actividad.  

Las madres que requieren amamantar a sus hijas/os deberán registrarse con la Educadora del 

nivel y acordar un horario para ello, a fin de evitar aglomeraciones. El horario registrado debe 

ser respetado por la madre y por el equipo. 

● Este espacio será ventilado después de cada uso. 

● Mantener siempre disponible toallas de papel y jabón líquido. 

● Revisar y limpiar este espacio a lo menos 1 vez al término de cada jornada. 

● Barrer, limpiar mobiliario y reponer elementos de aseo. 

 

Limpieza e higiene de oficinas de Secretaría y Dirección 

Tiempo de ventilación: Mantener ventilada la oficina de secretaría después de cada uso, por 10 

minutos. 

 

Limpieza e higiene: Al término de cada jornada. 

● Utilizar alcohol gel dispuesto en el acceso a la oficina.  

● Preparar solución de limpieza/desinfección de acuerdo a instrucciones del proveedor. 

● Antes de comenzar la limpieza abrir ventanas y puertas. 

● Limpiar por arrastre la suciedad de implementos de la oficina sin levantar polvo ni 

partículas. 

● Limpiar con solución desinfectante las superficies de contacto más frecuente (rejillas de 

calefacción, protecciones de ventanas, manillas de puertas, muebles e interruptores). 

● Por arrastre eliminar suciedad gruesa del piso usando mopa o trapeador. 

● Humedecer la mopa o trapero en la solución desinfectante y eliminar el exceso de 

producto. 

● Comenzar la limpieza desde el punto más alejado al acceso de la sala usando 

movimientos en forma de ocho. 

● Finalizado el proceso de limpieza, enjuagar el producto utilizado con mopa y agua limpia 

2 veces. 

● Secar el piso con paño limpio y seco.  

● Utilizar toalla de papel con solución desinfectante para higienización del mobiliario en 

forma de arrastre. 

● Al finalizar el proceso mantener ventanas abiertas considerando la condición climática.  

 

Limpieza e higiene de Salas de baño / Mudas  

Tiempo de limpieza, higiene y ventilación: Después de cada uso.  

Ventilación: uso de extractor. 

Responsables: Adultos del nivel y Auxiliar de aseo. 
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● Luego de terminar el proceso de muda en niños y niñas que aún están en proceso de 

control de esfínter, el adulto del nivel realiza desinfección de superficies de contacto 

(colchoneta de mudador, individual,) con solución desinfectante dispuesta en atomizador. 

● Retirar del basurero la bolsa con pañales después de cada momento de muda. 

● Limpiar e higienizar lavamanos, espejos, basureros, tineta, manillas de puertas, 

interruptores, WC, limpieza de bordes de ventanas. 

● Por arrastre eliminar suciedad gruesa del piso usando mopa o trapeador. 

● Limpiar e higienizar piso con solución de limpieza/desinfección de acuerdo a 

instrucciones del proveedor. 

● Dejar secar el producto y enjuagar con paño limpio y húmedo. 

● Higienizar el trapero con solución clorada, enjuagar y secar. 

● Al finalizar la jornada lavar los basureros para su uso el día siguiente. 

 

Consideraciones:  

● En caso de párvulos que se encuentren en control de esfínter, realizar aseo emergente 

en las tinas donde se eliminan los desechos que quedan en la ropa de las niñas y niños. 

● Un día a la semana, se realiza aseo con máquina específica para sanitización 

(atomizador portátil). 

● Una vez higienizada el contenedor para los paños asegurar recambio inmediato de bolsa. 

● El día lunes cautelar implementos a usar durante la semana (guantes, mascarillas, 

pecheras, entre otros.) 

 

Orden y limpieza de bodegas. 

Existen bodegas exteriores para guardar material de uso poco frecuente o en desuso. El 

resguardo y mantención de estos espacios están a cargo de los auxiliares de servicio quienes 

deben llevar registro de los bienes guardados. 

● Responsable: Auxiliar de aseo. 

● Revisar y limpiar el espacio de bodega 1 vez al mes, verificado ausencia de plagas. 

● Retirar materiales obsoletos o en mal estado. Solicitar a secretaria retiro de estos 

materiales. 

 
Orden y limpieza áreas exteriores 

Mantener el orden y limpieza de cada espacio: jardín frente a dirección, Patio de juegos, Ingreso 

pasillo E. 

● Responsable: Auxiliar de aseo. 

● A lo menos una vez al día debe barrer pasillo de tránsito exterior. 

● Solicitar a secretaria enviar correo electrónico para el corte de pasto que se realiza desde 

la Unidad de servicios generales de la Universidad. 

● Informar situaciones de peligro que puedan encontrar en estos espacios. 

 

Consideraciones sobre la higiene del servicio de alimentación 

La higiene y mantención del servicio de alimentación es realizada por las mismas funcionarias 

manipuladoras de alimentos, las que se rigen por el manual de procedimientos que indica la 

forma y periodicidad en que se debe realizar cada tarea. (DOCUMENTOS ANEXOS: 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS) 

 

Disposición de basura 

 
● El retiro de basura de todos los espacios del jardín se realiza 2 veces al día, al finalizar la 

jornada en la mañana y al finalizar la jornada en la tarde. 

● La basura se dispone en la bodega de aseo ubicada en el exterior del jardín Infantil y de ahí 

es retirada por auxiliares de servicio de la Universidad quienes la depositan en la bodega 

general 1 vez al día. 
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● Tipos de residuos:  

Residuos desde la cocina general y Kitchen: restos de alimentos, papeles, envoltorios, 

entre otros. 

Residuos desde cocina de leche: envoltorios, papeles, entre otros. 

Residuos desde los baños: papeles, pañales, envoltorios. 

Residuos desde las salas de clases y oficinas: papeles, envoltorios, entre otros. 

 

Control de plagas.  

Responsable: Unidad de prevención de riesgos de la Universidad 

Empresa Externa en convenio con la Universidad, realizará sanitización, desratización y 

fumigación en el Jardín Infantil 1 vez al mes. 

 

El día antes: 

● Cada equipo debe resguardar sus elementos: 

● Cubrir artefactos eléctricos: utilizar paños o bolsas de basura 

● Guardar juguetes y material didáctico dentro de cajas o bolsas destinadas para ello 

 

El día después: 

● Abrir ventanas para ventilar el espacio 

● Limpiar todas las superficies con paño húmedo para eliminar residuos: mesas, muebles 

● Descubrir artefactos eléctricos 

● Limpiar el piso con trapero húmedo. 

La empresa encargada del procedimiento emite certificado de trabajo realizado que se guarda 

en secretaría. 

 

 

5.3 Medidas orientadas a resguardar la salud en el jardín infantil  

A fin de resguardar la salud de los párvulos y de las funcionarias de nuestra institución se deben 

tener en cuenta las siguientes formas de actuar:   

 

Procedimiento de actuación frente a enfermedades de alto contagio 

Existen muchas enfermedades que por sí solas son contagiosas, el jardín infantil es un lugar 

donde participan un número importante de niñas/os que comparten  espacios, juguetes, 

mobiliario, entre otras, lo que hace difícil el control del contagio. Ante esto es responsabilidad de 

cada apoderado velar por la salud de su hija/o y también por la salud del grupo de niñas/os que 

comparten junto a un párvulo enfermo. 

Si el párvulo presenta fiebre, deposiciones líquidas (2 veces en el transcurso del día) o cualquier 

síntoma que pueda dar indicios de una enfermedad que sea contagiosa para las demás niñas y 

niños al interior del jardín, los padres deben acudir a retirar a su hija/o y asistir a médico quien 

indicará tratamiento y días de reposo en los cuales la niña o niño no puede asistir al jardín. 

En caso que no sea una enfermedad contagiosa podrá asistir de preferencia con un certificado 

médico el cual acredite que la niña o niño está en condiciones de salud aptas para asistir al 

jardín y que no pone en riesgo la salud de los demás  párvulos, de esta manera se está evitando 

un posible contagio. 

Si la niña o niño se encuentra ausente por una licencia médica, deberá cumplir con los días de 

reposo estipulados por el médico, presentando dicho certificado en el jardín infantil. 

Toda niña o niño que presente signos de alguna patología contagiosa (pediculosis, conjuntivitis, 

entre otros) podrán ingresar al jardín de preferencia con un certificado de alta médica 

posterior al reposo respectivo, ya que de esta manera se previenen los contagios dentro del 

jardín. 

En caso de ausencia del párvulo que no haya informado  licencia médica, se revisará el registro 

de asistencia y se llamará al apoderado para conocer su estado, dejando registro para hacer 

seguimiento en caso de ser necesario. En caso de no tener respuesta del apoderado vía 
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telefónica, se hará envío de un correo electrónico solicitando la información de la inasistencia de 

la niña o niño. 

 

Medidas preventivas para evitar enfermedades en el jardín infantil  

En caso de que en el Jardín Infantil exista alguna niña o niño con una enfermedad de alto 

contagio, es necesario que se realicen las siguientes medidas preventivas, con el fin de 

disminuir la posibilidad de contagio entre niños/as y personal: 

 

 Higiene personal de niñas, niños y trabajadoras  

 

● Reforzar los protocolos de higiene del personal respecto de: limpieza y mantención de 

uniformes, uso de Elementos de protección personal, lavado de manos 

● Reforzar la higiene y desinfección de los elementos que utilice el niña/o en el Jardín 

Infantil: juguetes, vajilla, otros 

● Uso de vajilla y cubiertos de forma individual e intransferible durante el periodo de 

alimentación. 

● Las trabajadoras deben utilizar las pecheras destinadas para los momentos de muda y 

de manera exclusiva para esos periodos. 

 

 Higiene de las dependencias del jardín infantil  

 

● Reforzar la higiene y desinfección de todos los espacios del jardín infantil, con énfasis en 

baños  

○ Otras consideraciones 

 

● El apoderado de una niña o niño que presente una enfermedad infectocontagiosa deberá 

asegurarse de respetar los días de reposo indicados por el médico con la finalidad que el 

párvulo pueda incorporarse en condiciones de salud adecuadas. 

● Al momento de reincorporarse a las actividades, deberán presentar certificado médico 

que acredite que la niña o niño está en condiciones seguras de volver al Jardín Infantil y 

no presente riesgo de contagio para los demás párvulos. 

● En el caso de que la niña o niño asista al jardín con elementos ortopédicos o similares, el 

jardín no se hará responsable en caso de daños.  

 

Procedimiento para el suministro de medicamentos en el jardín infantil  

 

Solo se administrarán medicamentos a las niñas o niños que asisten al jardín infantil bajo los 

siguientes criterios de aplicación: 

 

● Se requiere un certificado médico o receta firmada por un médico, que acredite el uso del 

medicamento con dosis, horarios y tiempo que durará el tratamiento. 

● Los medicamentos deben estar claramente rotulados con nombre, dosis y hora de 

administración. Dicha información se publicará en la pizarra de información del equipo. 

● Se guardará el medicamento en el lugar asignado y se archivarán las recetas médicas. 

Cuando el medicamento es antibiótico, se debe dejar bajo refrigeración. 

● Registrar la administración del medicamento con los datos correspondientes. 

● En caso que el apoderado no tenga receta o certificado médico, tendrá la posibilidad de 

asistir al jardín y administrar personalmente el medicamento a su hija e hijo. 

● Si existe indicación de medicamento permanente se solicitará que este sea administrado 

en el hogar, si esto no es posible deberán actualizar la receta o indicación médica cada 6 

meses. 
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6. REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA  

 

6.1 Regulaciones técnico pedagógicas  

Planificación y evaluación educativa 

La planificación y la evaluación se enriquecen mutuamente, potenciando las oportunidades 

reales de aprendizaje y las prácticas docentes. La planificación, por una parte, ordena, orienta y 

estructura el trabajo educativo en tiempos determinados, pero a la vez es flexible y sensible a la 

evaluación permanente de cómo las niñas y los niños van reaccionando a la enseñanza 

realizada y de lo que van aprendiendo, (BCEP, 2018). 

La evaluación, por su parte, es la práctica mediante la cual el equipo pedagógico recoge y 

analiza información en forma sistemática de los procesos y logros de los párvulos, en 

situaciones auténticas y funcionales, y retroalimenta a los involucrados. En cuanto al párvulo, la 

retroalimentación de sus avances y logros, hecha cuidadosamente, es una ocasión de fortalecer 

los aprendizajes construidos. Para el equipo pedagógico, la información obtenida podría 

eventualmente dar lugar al rediseño del proceso educativo para el próximo período. Entendida 

así, la evaluación es una instancia más de aprendizaje, formadora en sí misma. (BCEP, 2018). 

Por tanto, y base a lo anteriormente descrito, la planificación será concordante con el 

diagnóstico, y a la vez evidenciará una directa articulación entre ámbitos y núcleos que se 

trabajen en conjunto con los distintos profesionales que desarrollen sus funciones en el jardín 

infantil. 

La planificación y la evaluación, son las herramientas que encauzan el camino y determinan las 

prioridades curriculares que deben considerarse para que el trabajo pedagógico sea óptimo. 

 

Criterios generales para la planificación educativa de aprendizajes 

La planificación debe ser un proceso sistemático, dinámico, que considere la integralidad del 

párvulo y del currículo, debe ser desafiante, flexible, pertinente, contextualizada, y continua en el 

tiempo; esto según lo plantean las Bases Curriculares del año 2018. 

 

Condiciones que se requieren para elaborar la planificación educativa de aprendizajes  

Es fundamental que tras el proceso evaluativo y de diagnóstico se realice una reflexión en torno 

a él, que permita la toma de decisiones y proporcione de esta forma la visión necesaria para 

proyectar el trabajo pedagógico, sea éste a corto o largo plazo. 

Para ello es fundamental que los equipos de los distintos niveles puedan reunirse y reflexionar 

de manera crítica en torno a su quehacer pedagógico y sus resultados. Por otra parte, se debe 

tener claridad con respecto al PEI de nuestro Jardín Infantil, con la finalidad de promover los 

principios y valores de éste en las distintas actividades propuestas mediante las planificaciones.  

Todo lo antes mencionado se debe realizar en un clima que promueva el trabajo colaborativo. 

 

Organización curricular 

Nuestro Jardín Infantil, basa su trabajo curricular en diferentes referentes curriculares emanadas 

de los distintos organismos gubernamentales dedicados al trabajo de educación parvularia, 

además de los lineamientos entregados por la subsecretaría de Educación parvularia y las 

Bases Curriculares; por tanto, se alinea a la organización del currículum nacional. 

 

Instancia de planificación 

La planificación educativa se realiza en una jornada de trabajo destinada para ello, es el último 

día viernes hábil de cada mes de marzo a enero del año siguiente, se realiza entre las 

Educadoras de nivel y su equipo de técnicos de educación parvularia; la planificación anual de 

actividades masivas, y/o temáticas mensuales se realiza en el mes de enero para el año que 

iniciamos, distribuyendo las responsabilidades generales entre el equipo de funcionarias. 
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La calendarización de estas jornadas técnicas y de planificación, es informada a la familia por 

correo en el mes de enero, en reunión general de padres y apoderados y mensualmente se les 

recuerda por medio de correo electrónico.  

 

6.2 Evaluación educativa  

La evaluación puede concebirse como una instancia formadora y una herramienta de apoyo al 

aprendizaje, que aporta efectivamente al logro de los OA. Vista así, es una evaluación para el 

aprendizaje y no sólo del aprendizaje, trascendiendo la noción de que sólo es un juicio de qué o 

cuánto aprendió una niña o niño para constituirse en una oportunidad más de aprendizaje. 

(BCEP, 2018) 

 

Características de la evaluación 

La evaluación debe ser un proceso sistemático aplicable a todas las actividades que el jardín 

realiza y a todos los estamentos del mismo, por tanto, las instancias que sean destinadas a esta 

actividad, deben realizarse considerando ciertos criterios tales como: 

 

● Instancias planificadas en tiempo y espacios, destinado a reuniones de equipo, para 

favorecer la reflexión crítica en función del análisis de los resultados de la evaluación. 

● Considerar a la familia y los aportes que ésta pueda entregar relacionado con el proceso 

de desarrollo de sus hijas e hijos. 

● Considerar que la observación es una técnica que aporta al proceso de evaluación 

durante el desarrollo de las diversas actividades, por tanto, la evaluación es un proceso 

constante del proceso y no sólo al finalizar alguna actividad. 

● Involucrar a las niñas y niños en el proceso evaluativo, con la finalidad que ellos sean 

conscientes del proceso evolutivo que han ido vivenciando durante el proceso, y en el 

cual han podido en forma progresiva alcanzar sus propios objetivos. 

 

Articulación entre planificación y evaluación 

La planificación y la evaluación son aspectos constitutivos de todo proceso educativo. Se 

planifica y se evalúan los diversos componentes de este proceso y en distintos niveles, tales 

como los Objetivos de Aprendizaje, los ambientes de aprendizaje, la participación y el trabajo 

colaborativo con la familia, los planes de mejoramiento de la institución, entre otros. (BCEP, 

2018) 

Ambos se conciben como dos procesos distintos pero que se relacionan en forma directa y se 

basan entre ellos para el desarrollo del proyecto pedagógico, aunque la evaluación se relaciona 

además con todas las planificaciones de la unidad educativa, sean éstas a corto, mediano, o 

largo plazo. 

Las instancias proyectadas durante el año para la evaluación de planificaciones de largo y 

mediano plazo son principalmente tres, al inicio de año, mitad y final del año lectivo, estas 

instancias permitirán la toma de decisiones para futuras actividades relacionadas con el trabajo 

pedagógico. 

Las evaluaciones a corto plazo son trabajadas en jornadas técnicas mensuales y diariamente, a 

través de la observación y el registro de ello, con el fin de favorecer la evaluación “para” el 

aprendizaje. 

 

6.3 Supervisión Pedagógica 

 La dirección del jardín en conjunto al equipo de profesionales, define pautas de 

acompañamiento de los procesos pedagógicos, velando por la reflexión y la retroalimentación de 

las prácticas utilizadas, buscando la mejora constante de los procesos planificados.  

 

Fortalecimiento de las prácticas pedagógicas 

Con la intención de promover al interior de los equipos de trabajo un clima organizado, que 

releve la importancia del trabajo colaborativo, en donde el dominio técnico cobra vital 
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importancia para el desarrollo de las actividades, es que la supervisión de las actividades 

pedagógicas tendrá un enfoque en el análisis crítico de lo observado, generando estrategias que 

potencien la labor de las funcionarias, por tanto, esta estrategia tiene un enfoque formativo y no 

sancionador; diferente son aquellas acciones que  deben estar presente en el proceso 

pedagógico (mínimos establecidos), como por ejemplo, la existencia de una planificación, los 

reportes de evaluación, un ambiente limpio y organizado entre otros y, que son parte de los roles 

y funciones de las profesionales y técnicos. 

En este proceso de supervisión, que es más bien un espacio de retroalimentación, participan 

todas las integrantes del equipo, dado que, desde la perspectiva del trabajo colaborativo, todas 

pueden aportar, pero quien lidera este proceso de análisis de los puntos observados pueden ser 

las educadoras de nivel y directora del establecimiento. 

La pauta que será utilizada como instrumento que ayude a orientar este proceso, está siendo 

elaborada en conjunto con todo el personal, de esta forma se releva la acción observada y se 

integra a la rutina del trabajo como una estrategia a desarrollar, que desde el propio análisis se 

considere relevante, y no como una acción que sea impuesta. 

Esta pauta de observación y análisis puede aplicarse en forma consensuada, comprometiendo 

un día, hora y/o actividad específica a observar, como también puede ser en instancias no 

planificadas, y de forma emergente.  

 

6.4 Perfeccionamiento docente 

Este proceso ha sido implementado en el segundo semestre del año 2021, y el jardín infantil, por 

medio de vinculación con otras unidades de trabajo de la misma Universidad de La Frontera, ha 

solicitado colaboración en temáticas relacionadas con la función pedagógica del jardín infantil. 

Estas capacitaciones se llevan a efecto en las jornadas técnicas planificadas (último viernes de 

cada mes), las cuales son informadas vía correo electrónico a los apoderados de manera 

anticipada), cuando no contamos con expertos de otras unidades, es la Directora quien lidera y 

convoca en conjunto con el equipo de gestión y otras profesionales del jardín, los cuales 

potencian el análisis crítico y el trabajo colaborativo en función de las temáticas trabajadas. 

 

6.5 Regulaciones sobre estructuración de los niveles y la trayectoria educativa de los párvulos 

 

Esta se organiza según la demanda y considerando los lineamientos del plan pedagógico.  

 

Conformación de niveles 

 En el mes de enero de cada año, una vez realizada el proceso de inscripción, se organizará la 

distribución por niveles considerando: edad cronológica, nivel de desarrollo psicomotor y 

capacidad de cada sala, de acuerdo a la normativa vigente. 

 

6.6 Procesos y periodos de adaptación 

Dentro de los procesos de transición en la vida de las niñas y niños, la adaptación al cambio en 

el proceso educativo marca un hito importante, es por ello que el Jardín Infantil de la Universidad 

de La Frontera, promueve un proceso de adaptación paulatino, respetando los ritmos de cada 

párvulo, previa conversación y coordinación con la familia, de manera tal que en forma 

colaborativa se pueda flexibilizar sus tiempos de estadía en el jardín. 

Cuando una niña o niño ingresa por primera vez a nuestro Jardín Infantil , los primeros días 

asisten entre 1 y 2 horas diarias, en forma progresiva este horario va aumentando en 

conformidad a las necesidades individuales de cada párvulo, hasta llegar a completar su horario 

normal. 

Es importante la disposición y confianza del o los adultos responsables de la niña o niño para 

facilitar este proceso, atendiendo a las sugerencias entregadas por las profesionales de nuestra 

institución. 

En este mismo sentido el programa de alimentación contempla para el período de adaptación , 

variaciones y flexibilidad en la entrega y presentación de los servicios, (picado, molido, licuado, 

diversos saborizantes en las fórmulas lácteas, entre otras). 
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6.7 Regulaciones sobre salidas pedagógicas 

Para resguardar la seguridad de los párvulos, en relación a lo que implica una salida masiva, el 

Jardín UFRO considera como salidas pedagógicas aquellas que se desarrollan al interior y 

exterior del Campus Andrés Bello de la Universidad de la Frontera.  

 

Para las salidas al interior del Recinto UFRO: 

● Los apoderados deben completar formulario google para autorizar o no las salidas al 

interior de la Universidad, para que la niña o niño  participe en estas actividades. 

● Se avisará al menos con 4 días de anticipación a los padres, motivo, lugar y fecha de la 

salida a fin de tomar los resguardos necesarios en cuanto a vestuario de acuerdo al 

clima, ropa de cambio, elementos de apoyo a la salida, etc.  

● Se registrará nómina de de los parvulos que participan de la actividad y los que no 

participan, dejando copia en secretaría, con su horarios de salida y regreso. 

● Para las niñas y niños que no participan de la actividad, sus apoderados serán los 

encargados de retirarlos del Jardín Infantil hasta media hora antes de la actividad 

planificada. 

 

7. REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA Y BUEN TRATO 

En el presente plan se enmarca una serie de normativas vigentes que sustentan la convivencia 

escolar. 

Declaración universal de los derechos humanos: La Constitución Política de la República de 

Chile reconoce y ratifica en su Artículo 5° esta declaración, estableciendo que “el ejercicio de la 

soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la 

naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos, 

garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por 

Chile y que se encuentren vigentes”. 

Declaración de los derechos del niño y la niña: La Declaración de los Derechos del Niño y la 

Niña fue redactada por Naciones Unidas en 1959, constituyéndose en un manifiesto ético y en 

un reconocimiento de ellos como sujetos de derecho. Chile ratificó la Declaración de los 

Derechos del Niño y la Niña en 1990, la que se rige por cuatro principios fundamentales; la no 

discriminación, el interés superior del niño, su supervivencia, desarrollo y protección, y su 

participación en las decisiones que los afecten.  

1. Ley n° 20.370 General de Educación y sus modificaciones,constituye el principal cuerpo 

legal regulatorio de todo el sistema escolar 

2. Ley n° 20536 La Ley sobre Violencia Escolar, vigente desde el 17 de septiembre de 

2011, tiene como finalidad definir y sancionar los hechos que pueden ser considerados 

como acoso escolar, ya sea dentro o fuera de un establecimiento educacional. 

3. La Ley N° 20.609 contra la discriminación (2012) busca resguardar el derecho de las 

personas a no sufrir ningún tipo de exclusión.  

4. Ley n° 19.284 de integración social de personas con discapacidad (2005) establece 

indicaciones sobre la integración de personas con discapacidad. 

5. La ley n° 20.845 de inclusión escolar. 

6. Decreto n° 565 reglamento de centros general de apoderadas/os: La organización de 

apoderadas/os posee reconocimiento en la normativa legal vigente, así como en las 

políticas públicas educativas. Dicha instancia está regulada por el Decreto n° 565 del 

Ministerio de Educación, promulgado el año 1990 y por los Estatutos Tipo publicados en 

el Decreto n° 732 también del Ministerio de Educación en el año 1997.  

7. Estándares indicativos de desempeño para establecimientos educacionales y 

sostenedores. Decreto nº 73/2014: Los Estándares indicativos de desempeño para 

establecimientos educacionales y sostenedores, fueron elaborados por el Ministerio de 

Educación y aprobados por el Consejo Nacional de Educación. Constituyen un marco 

orientador para la evaluación de los procesos de gestión educacional de los 
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establecimientos y sus sostenedores, constituyéndose en la base de la evaluación 

indicativa de desempeño conducida por la Agencia de la Calidad de la Educación. Todo 

lo anterior se inscribe en el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación. 

 

7.1 Sobre el plan de gestión de convivencia en Educación Parvularia  

El Plan de Gestión de Convivencia escolar considera y se ocupa de mantener un clima amable, 

favorable y armónico entre los distintos estamentos del Jardín Infantil. Aprender a vivir y a 

compartir espacios comunes requiere necesariamente de la capacidad de reconocer en el otro a 

un ser con valores, ideas y características propias, un legítimo otro. A través de este plan se 

entregan las directrices para generar un ambiente adecuado para la labor educativa en todos 

sus ámbitos, buscando siempre el desarrollo integral del párvulo, potenciando así el logro de los 

objetivos de nuestro Proyecto Educativo Institucional, de nuestra misión y por sobre todo el 

reconocimiento del respeto como base de la convivencia, teniendo siempre en consideración los 

conceptos de diversidad e inclusión. 

El comité de convivencia de Educación Parvularia del jardín infantil UFRO está compuesto por: 

● 1 Encargada de Convivencia: es Educadora de párvulos y se nombrará en asamblea de 

equipo profesional del jardín, con votación de mayoría simple. 

 

● 2 representantes de las funcionarias/o: Las representantes del equipo de funcionarias  

serán nombradas en asamblea general. Se propondrán nombres de personas con 

competencias para el cargo y se realizará votación con los participantes. La votación 

tendrá validez con el 70% de participación del equipo del Jardín Infantil UFRO y serán 

elegidas por mayoría simple las 2 personas con mayor votación. 

 

● 1 representante de los apoderados, el centro general de padres del jardín infantil 

designará a uno de sus miembros como su representante en este comité.  

 

Funcionamiento del plan de gestión de convivencia en educación parvularia 

  

El comité de convivencia deberá estar constituido formalmente entre los meses de marzo, abril y 

mayo, llevando un registro de las sesiones que realicen. Durante el año 2021, excepcionalmente 

dicho comité se conformó en el mes de junio, por lo cual a la semana siguiente de su 

conformación la directora del jardín infantil convocó a la primera sesión del comité la cual fue de 

carácter constitutiva. 

La directora del jardín infantil será la responsable de garantizar el funcionamiento regular del 

comité de convivencia y porque este se realice. Asimismo, deberá mantener a disposición de los 

miembros del comité los antecedentes necesarios para que estos puedan participar de manera 

informada y activa. 

El Plan de Gestión de convivencia trabajará colaborativamente  con la Dirección de Equidad de 

Género  de la Universidad de la Frontera , generando estrategias que lleven a una mejor 

convivencia, abordajes de situaciones con protocolo de acción para enfrentar situaciones de 

acoso sexual, abuso sexual, maltrato, acoso laboral y discriminación arbitraria. 

 

7.2 Funciones del Comité de convivencia  

● Promover la buena convivencia y prevenir toda forma de violencia al interior del jardín 

infantil. 

● Diseñar e implementar un plan de trabajo, el cual será incorporado en el Proyecto 

Educativo Institucional.  

● Realizar talleres, jornadas entre otras actividades con el objetivo de capacitar, formar y/o 

sensibilizar a la comunidad educativa del jardín infantil en torno a las temáticas de buen 

trato, y/o cualquier otro contenido relevante para asegurar la buena convivencia al 

interior del jardín infantil, estrategias de información y capacitación sobre temáticas 

como: promoción y difusión de los derechos de los niños y niñas, capacitaciones de 
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acciones para detectar y prevenir situaciones de vulneración de los derechos de los 

párvulos y frente de a la detección sobre situaciones de maltrato físico, psicológico, 

agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad 

física y psicológica de los párvulos.  

● Comunicar e informar a la comunidad educativa acerca del contenido de este reglamento 

interno de convivencia y normas de funcionamiento del jardín infantil. 

 

7.3 Sobre la encargada del plan de convivencia 

 

La encargada de convivencia será la responsable de la implementación de las medidas que 

determine el Comité de Convivencia del establecimiento educacional, las que deberán constar 

en el Plan de Gestión de Convivencia. 

 

Rol de la encargada de convivencia: 

● Liderar y guiar el Comité de Convivencia 

● Generar y actualizar en conjunto con la dirección el plan de convivencia escolar.  

● Dar a conocer objetivos como propósitos y alcances del Plan de Gestión de convivencia 

en Educación Parvularia. 

● Generar estrategias para favorecer la buena convivencia en la comunidad  

● Generar estrategias para involucrar a todos los miembros de la comunidad educativa del 

Jardín Infantil en la ejecución del Plan. 

● Informar al Comité y Directora de los casos de dificultades de Convivencia que se 

registren en el Jardín Infantil. 

● Mantener registros y actas actualizados de las situaciones referentes a Convivencia 

interna. 

 

7.4 Instancias de participación y coordinación 

Es fundamental contar con una importante alianza entre los equipos del jardín infantil UFRO y 

las familias, expresando todo esto en un trabajo colaborativo, respetuoso y de participación 

permanente en el proceso educativo de las niñas o niños a través de talleres, reuniones, 

entrevistas y otros emergentes. 

 

7.5 Plan de gestión de convivencia 

El jardín Infantil de la Universidad de La Frontera, cuenta con un plan de gestión de Convivencia 

el cual está inserto en este reglamento a través del cual se identifican todas las iniciativas que 

promuevan el buen trato, el respeto, la confianza, la inclusión y prevenir cualquier tipo de 

violencia entre los integrantes del jardín infantil.  

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA AÑO 2024 

Nombre: Jardín Infantil Universidad de La Frontera. 

N° Nombre 

actividad 

Objetivos Descripción Lugar Fecha 

ejecución 

Encargada/o 

implementación 

1 Aprendamos 

a convivir. 

Conocer  e 

implementar 

acciones que 

favorezcan la 

prevención de 

conductas 

agresivas. 

Promover y 

desarrollar en 

todas las 

integrantes de 

la comunidad 

Implementar 

actividades  para 

el desarrollo de 

conocimiento, 

valores, actitudes 

y respeto por sus 

pares.  

Reconocer 

acciones 

correctas e 

incorrectas para 

la convivencia 

armónica del 

Jardin 

Infantil  

ABRIL 2024 Directora y comité de 

convivencia escolar  
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educativa una 

formación que 

favorezca la 

sana 

convivencia. 

grupo, que se 

presentan en 

diferentes 

situaciones 

cotidianas y 

juegos. 

2 Me 

relaciono 

con respeto. 

Promover el 

bienestar, y el 

buen trato 

dentro del 

jardín infantil, la 

familia y su 

entorno. 

Equipo educativo 

de cada nivel 

elabora material 

didáctico el cual 

será 

implementado en 

cada sala para 

así fortalecer y 

promover el buen 

trato y el respeto 

entre las niñas y 

niños.  

Jardin 

Infantil 

Abril 2024 Directora y comité de 

convivencia escolar  

3 Mis 

acciones 

para el buen 

trato. 

Demostrar 

nuestra 

disposición al 

momento de 

practicar 

acuerdos de 

convivencia 

frente a 

diversas 

situaciones 

cotidianas. 

Promover y 

fortalecer  

alianzas con 

las familias 

como una 

estrategia de 

autocuidado. 

 

Crear espacios 

en los cuales se 

puedan expresar 

pensamientos, 

sentimientos y 

emociones para 

poder así 

fortalecer una 

convivencia bien 

tratante en el 

jardín infantil.   

Promoción y 

difusión de los 

derechos de 

niñas y niños. 

 

Jardín 

Infantil 

MAYO 2024 Directora y comité de 

convivencia  escolar.  

4 “Me cuido te 

cuidas y nos 

cuidamos” 

Fortalecer el 

bienestar, 

prevención y el 

buen trato 

dentro del 

jardín infantil, la 

familia y su 

entorno.  

 

 

El equipo 

educativo elabora 

un plan de trabajo 

en conjunto con 

la unidad de 

prevención de 

riesgos de la 

universidad para 

señalizar los 

diversos espacios 

educativos, zonas 

de seguridad, 

zonas de 

peligros, vías de 

evacuación y 

otras acciones 

para educar a las 

niñas y niños en 

la prevención y el 

autocuidado. 

Jardín 

Infantil 

JUNIO-JULIO 

2024 

EDUCADORAS Y 

PREVENCIONISTAS 

DE RIESGOS 
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5 Me 

relaciono 

con respeto. 

Fortalecer el 

bienestar, 

prevención y el 

buen trato 

dentro del 

jardín infantil, la 

familia y su 

entorno. 

Equipo educativo 

de cada nivel 

elabora material 

didáctico el cual 

será 

implementado en 

cada sala para 

así fortalecer y 

promover el buen 

trato y el respeto 

entre las niñas y 

niños.  

Jardín 

Infantil 

AGOSTO- 

SEPTIEMBRE  

2024 

EDUCADORAS DE 

NIVEL   

 “Mi cuerpo 

mi gran 

tesoro” 

Promover y 

fortalecer  en 

las niñas y 

niños el 

surgimiento de 

habilidades y 

acciones de 

prevención, 

resguardo y 

defensa ante 

situaciones de 

vulneración por 

maltrato y 

abuso sexual. 

El equipo 

educativo 

implementa un 

plan de trabajo 

para educar a las 

niñas y niños en 

la prevención y 

autocuidado de 

su cuerpo. 

El equipo 

educativo se 

capacita en 

prevención de 

situaciones de 

riesgo, 

vulnerabilidad 

escolar y 

agresiones 

sexuales.   

Jardín 

Infantil 

OCTUBRE- 

NOVIEMBRE 

2024 

Educadoras de cada 

nivel  

 

7.6 Restricciones en la aplicación de medidas disciplinarias a las niñas y niños 

Es responsabilidad de todos los adultos que forman parte del jardín infantil mantener una 

relación bientratante entre la comunidad educativa, resguardar en todo momento su seguridad y 

bienestar, prestando mayor atención a sus señales y necesidades, anticipándose a situaciones 

que pudieran poner en algún riesgo la integridad, implementando con esto, acciones oportunas 

e informando a la Directora del Jardín Infantil cualquier tipo de situación que pueda poner en 

riesgo su salud, bienestar o seguridad. 

No se sancionará a las niñas y niños  que asistan al jardín infantil y que cometan infracciones a 

la convivencia. Lo anterior, sin perjuicio de adoptar medidas pedagógicas o formativas que estén 

orientadas a desarrollar progresivamente la empatía, tolerancia y la resolución pacífica de los 

conflictos en las niñas y niños y la comprensión de las normas a través de diversas instancias 

como experiencias pedagógicas, reuniones con las familias y la promoción del buen trato y la 

buena convivencia para enfrentar y resolver los conflictos sin violencia por una convivencia de 

paz. 

 

7.7 Descripción de los hechos que constituyen faltas a la buena convivencia, medidas y 

procedimientos 

Las diversas situaciones que sean detectadas y que afecten la buena convivencia, deben ser 

informadas oportunamente por la Encargada de convivencia a la Directora del Jardín Infantil o a 

quien la subrogue en su puesto a través de la elaboración de un reclamo. La descripción de los 

diferentes hechos que constituyen faltas se describen en detalle en el plan de convivencia.  
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7.8 Acerca de los plazos  

Desde el momento que se toma conocimiento de dicho reclamo, el plazo máximo para analizar 

los hechos, diseñar las estrategias que se abordarán e informar a las partes involucradas es de 

15 días hábiles. 

 

7.9 Acerca de los reclamos  

Toda situación que aqueja a la buena convivencia y normas de funcionamiento del jardín infantil, 

de reclamo por conductas contrarias a la convivencia y recibidas por el comité, serán informadas 

en forma verbal y escrita a través del correo electrónico  a la directora del jardín infantil o a quien 

la subrogue en ese momento, además de dejar constancia escrita de lo sucedido en el libro de 

sugerencias, reclamos y felicitaciones o en el medio asignado para ello. 

La directora del jardín infantil  será responsable de comunicar a la brevedad, sobre todo reclamo 

recibido al Director de Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas. 

Si el reclamo es sobre la Directora del jardín infantil o si por diversas razones el reclamante tiene 

dificultades para realizar su reclamo en el jardín infantil  podrá dirigirlo al director de Dirección de 

Gestión y Desarrollo de Personas o a la Encargada de Equidad de Género de la Universidad de 

La Frontera. 

La directora o quien la subrogue en conjunto con las encargadas del comité de convivencia,  

tendrán como responsabilidad buscar las estrategias pertinentes para abordar la situación del 

reclamo, considerando las medidas provisionales para la mantención de un  buen clima laboral, 

convivencia  y buen trato, haciendo llegar por escrito la situación  al reclamante. 

Las formas de abordaje de  la situación  se le comunicará al reclamante en un plazo máximo de 

15 días hábiles, excepto en aquellas situaciones en la que se disponga una investigación interna 

que la efectúa Gestión y Desarrollo de Personas. 

 

8. CALIFICACION Y GRADUALIDAD DE INCUMPLIMIENOS O FALTAS  

Para los propósitos de este Reglamento y de la Gestión de Convivencia del Jardín, las 

conductas contrarias a la Buena Convivencia serán denominadas Faltas, las cuales varían en 

gravedad, pudiendo ser Leves, Graves o Gravísimas. La gravedad de las faltas será evaluada y 

definida por el establecimiento de acuerdo con las siguientes definiciones: 

 

Leve:  

Se considera una falta leve cualquier comportamiento o actitud de un miembro adulto de la 

Comunidad Educativa que sin justificación no respete las normas presentadas en este 

Reglamento. Las faltas serán consideradas Leves sólo si no involucran daño físico o psicológico 

hacia cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

 

Grave: 

Las faltas graves son definidas como aquellas actitudes o comportamientos de los miembros 

adultos de la Comunidad Educativa que atenten contra la integridad física o psicológica de otro 

miembro adulto, pero que no son constitutivas de delito de acuerdo con la legislación chilena. En 

caso de que las faltas graves tengan un carácter reiterativo, estas serán consideradas 

gravísimas. 

 

Gravísima: 

Gravísima hacia niñas o niños 
 

Gravísima hacia otros miembros de la 
Comunidad Educativa 

Una falta será gravísima cuando se trate de una 
actitud o comportamiento de un miembro adulto de 
la Comunidad Educativa que atente contra la 
integridad física o psicológica de una niña o niño  
del Jardín Infantil, independiente de que dicha 
actitud o comportamiento sea constitutiva de delito 
o no de acuerdo a la legislación chilena. 

Cualquier actitud o comportamiento de un miembro 
adulto de la Comunidad Educativa que atente contra 
la integridad física o psicológica de otro miembro y 
sea tipificado como delito de acuerdo con la 
legislación chilena. 
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Estrategias para el abordaje de Faltas  

El abordaje de las Faltas debe tener una función formativa, ser respetuoso con la dignidad de 

las personas y sus derechos. El análisis para la selección de la mejor estrategia, medida o 

sanción debe considerar la gravedad de la falta, la intención formativa, la edad de la persona 

que realiza la falta, el carácter reiterativo y el contexto en general de la situación. A continuación, 

se presenta una tabla donde se exponen ejemplos de faltas, su gravedad y posible abordaje. 

Grado  Ejemplo  Abordaje  

Leves  ● Daño no intencional al material 

o infraestructura del 

establecimiento 

● Inasistencia reiteradas y sin 

aviso a reuniones o citaciones 

a entrevistas personales 

● Incumplimiento de horarios y 

salidas reiteradas dentro de la 

jornada laboral. 

● Presentarse en el trabajo sin 

su uniforme institucional 

● uso del celular, pelo no 

amarrado 

● La/el Encargada/o de 

Convivencia, junto a Directora 

y Educadoras del Nivel 

involucrado analizarán y 

aplicarán las sanciones y/o 

medidas disciplinarias 

específicas, de acuerdo a las 

necesidades y características 

de cada caso, con el fin de 

transmitir a aquellos 

involucrados el sentido que 

sustenta las normas del 

establecimiento para el 

bienestar y adecuado 

desarrollo de los párvulos 

Algunas de las acciones que se 

pueden llevar a cabo son: 

● Entrevista personal con la 

persona que cometió la falta 

● Acuerdos o compromisos 

registrados por escrito 

● Seguimiento para verificar 

avances y cumplimiento de 

compromisos o acuerdos 

Graves  ● Daño intencional a la 

infraestructura o materiales 

del jardín (como portazos), 

siempre y cuando este daño 

no entorpezca el quehacer 

diario del establecimiento 

● Insultar, intimidar, referirse a 

otro con garabatos, hacer 

gestos groseros, humillar o 

ridiculizar, ya sea 

públicamente o en privado 

● Alzar la voz o gritarle a otro de 

manera intimidante u ofensiva 

● No informar al establecimiento 

de alguna necesidad especial 

de salud o alimentación de las 

niñas o  niños  (como 

diabetes, virus o alergias 

alimentarias) a pesar de tener 

conocimiento de dicha 

necesidad 

● El análisis de la información y 

diseño de la estrategia para 

abordar la situación debe ser 

realizado por Directora, 

Educadora/s involucradas y 

Encargada/o de Convivencia, 

quienes considerando el 

contexto de la falta 

seleccionarán las medidas y/o 

sanciones más óptimas para la 

solución del conflicto con 

intención formativa y la 

reparación. 

 

Algunas acciones que se pueden llevar 

a cabo ante este tipo de faltas son:  

● Entrevista personal o grupal, 

dependiendo del contexto, con 

la intención de reflexión y 

generación de acuerdos 

● Generar espacios para la 

reflexión sobre la temática 

relacionada a la falta en 

reuniones de apoderados o 

talleres 
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● Generación de acciones que 

permitan reparar el daño 

causado al mobiliario,  

materiales o a la integridad 

física o psicológica de otro 

(reposición del material 

dañado, pedir disculpas, 

realizar servicio a la comunidad 

educativa). Esta acción no 

debe ser impuesta, sino 

construida en instancias de 

diálogo y proporcional al daño 

causado. 

Gravísimas hacia las 

niñas o niños. 

● TODA acción que involucre a 

un adulto en actividades 

sexual con una niña o niño 

● Cualquier conducta que 

genere daño físico como 

lesiones o enfermedad, ya 

sean visibles o no  

 

● Hostigamiento, ridiculización, 

intimidación o ejecución de 

gestos groseros a una niña o 

niño 

 

● Situaciones en las que una 

adulta/o hace de espectador 

de maltrato a una niña o niño 

 

● Situaciones en las que una 

adulta/o, pudiendo hacerlo, no 

les da el cuidado o atención 

necesaria para el  desarrollo 

de una niña o niño. 

 

El análisis de la información y diseño 

de la estrategia para abordar la 

situación debe ser realizado por 

Directora, Educadora/s involucradas y 

Encargado/a de Convivencia, quienes 

considerando el contexto de la falta 

seleccionarán las medidas y/o 

sanciones más óptimas para la 

solución del conflicto con intención 

formativa y la reparación. 

En el caso de Faltas Gravísimas entre 

funcionarias del Jardín es debido 

recurrir al Estatuto Administrativo de la 

UFRO y aplicar las Medidas que 

disponen.  

 

Hacia niñas o niños. 

● Ante la sospecha de 

vulneración de derechos la 

Directora o quien esté a cargo 

del Jardín en dicho momento 

debe dejar por escrito un 

registro de la situación y aplicar 

el Protocolo de Detección e 

Intervención en situaciones de 

Maltrato Infantil 

● Frente a hechos constitutivos 

de delitos, de acuerdo a la ley, 

el Jardín tiene el deber de 

denunciar a Carabineros de 

Chile, Policía de 

Investigaciones, Fiscalía o 

tribunales competentes, en 

esos casos, Fiscalía es el 

único ente encargado de 

determinar las sanciones 

pertinentes 

 

 

Gravísimas hacia 

otros miembros. 

● Golpes, zamarreos, 

empujones, tirones 

● Injuriar, calumniar o 

amenazar, ya sea en un 

contexto público o privado y 

Hacia otros miembros 

● Los miembros afectados 

pueden realizar una denuncia a 

Carabineros de Chile, Policía 

de Investigaciones, Fiscalía o 
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por medios presenciales o 

virtuales (como WhatsApp, 

Facebook, teléfono, 

plataforma Zoom) 

● Realizar actos de connotación 

sexual y/o de acoso sexual 

● Discriminación arbitraria 

● Hurto o robo 

 

tribunales competentes, en 

esos casos, Fiscalía es el 

único ente encargado de 

determinar las sanciones 

pertinentes 

 

Medidas complementarias: 

Ante cualquiera de las situaciones 

antes señaladas se pueden 

implementar, paralelamente a las 

denuncias formales, otras medidas 

complementarias como: 

● Conversación personal o 

grupal (de corresponder), 

reflexiva y enfocada en la toma 

de acuerdos y compromisos, 

considerando el posterior 

seguimiento de ellos y avance 

● Generación de acciones que 

permitan reparar el daño 

causado 

 

9. PROCEDIMIENTOS GESTIÓN COLABORATIVA DE CONFLICTOS 

 

9.1 Resolución pacífica y constructiva de los conflictos.  

El comité de convivencia en conjunto con la directora del jardín infantil serán los  encargados de  

generar  y mantener estrategias que potencien el buen clima dentro de la comunidad educativa, 

la resolución pacífica y constructiva de los conflictos de manera tal que se generen  espacios de 

acuerdos, confianza, respeto y reflexión antes situaciones emergentes de convivencia. 

 

9.2 Derecho a reconsideración 

Si hubiese un conflicto y fue notificada la estrategia de abordaje, el afectado podrá solicitar a la 

directora del jardín infantil dentro de los 5 días hábiles a contar de la notificación la 

reconsideración de la misma para faltas leves y graves, al director de la Dirección de Gestión y 

Desarrollo de Personas frente a faltas gravísimas.  

 

10. PROTOCOLOS 

Protocolo 1: De actuación frente a detección de situaciones de sospecha de vulneración de 

derecho en las niñas y niños 

 

Objetivo del protocolo 

Establecer procedimientos específicos para abordar situaciones de vulneración de derechos en 

niñas y niños en establecimientos de educación parvularia. 

¿Qué es la vulneración de derecho? 

El concepto de “vulneración de derechos” corresponde a cualquier trasgresión a los derechos de 

niños, niñas y adolescentes establecidos en la Convención de los Derechos del Niño y la Niña, 

la cual puede ser constitutiva de delito o no, dependiendo de nuestra legislación. 

Independientemente de ello, cualquier vulneración de derechos es grave, por lo que los Estados 

deben realizar todas las acciones destinadas a prevenir estos hechos y a entregar mecanismos 

de restitución de derechos una vez ya vulnerados. 

La negligencia es una vulneración de derecho y se refiere a situaciones en que los padres, 

madres, cuidadores, cuidadoras o terceras personas, estando en condiciones de hacerlo, no 

brindan el cuidado o protección tanto física como sicológica que las niñas y niños necesitan para 
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su desarrollo. La negligencia se manifiesta en el descuido de diversos ámbitos: alimentación, 

estimulación, afecto, educación, recreación, salud, higiene, entre otras. 

Convención de los Derechos del Niño y la Niña: 

Los derechos de la infancia están plenamente estipulados en la Convención sobre los Derechos 

de las Niñas y los Niños. Elaborada durante 10 años con las aportaciones de representantes de 

diversas sociedades, culturas y religiones, la Convención fue aprobada como tal el 20 de 

noviembre de 1989. A lo largo de sus 54 artículos, reconoce que los niños (seres humanos 

menores de 18 años) son individuos con derecho de pleno desarrollo físico, mental y social, y 

con derecho a expresar libremente sus opiniones. Constituyendo también un modelo para la 

salud, la supervivencia y el progreso de toda la sociedad humana. 

Agrega también, “Los Estados Parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 

sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 

físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 

mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, un representante legal o de 

cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.” 

Indicadores de Negligencia 

Los indicadores de negligencia pueden asociarse a signos tanto emocionales como 

comportamentales y físicos de la niña o el niño, como también a indicadores comportamentales 

de madres, padres, cuidadores o cuidadoras. Es necesario precisar que estas señales de 

descuido no están relacionadas a dificultades económicas de la familia o cuidadores. 

Indicadores de negligencia emocionales y comportamentales de la niña o niño 

La niña o niño indica que no hay ningún adulto o adulta que lo cuide. 

La niña o niño relata alguna situación de descuido por parte de su madre, padre, cuidador o 

cuidadora. 

● Muestra somnolencia permanente. 

● Atiende rápidamente ante consultas o solicitudes de personas desconocidas. 

● Busca afecto en cualquier persona, aunque sea desconocida. 

● Presenta tendencia a la apatía y/o señales de tristeza. 

● Presenta conductas violentas y/o de autoagresión. 

● Presenta irritabilidad y/o ansiedad. 

● Presenta sentimientos de desesperanza. 

● Presenta cambios de conducta que pueden ser sutiles o bruscos. 

● Presenta retroceso en el control de esfínter. 

● Presenta alteraciones de la alimentación y/o sueño (ej: pesadillas recurrentes) 

● Presenta somatizaciones (dolores de cabeza, dolor de estómago, entre otras.) 

 

Indicadores de negligencia físicos en la niña o niño  

La negligencia física en una niña o niño puede relacionarse a situaciones de descuido en la 

alimentación, vestimenta, higiene, protección y vigilancia en las situaciones potencialmente 

peligrosas, educación y/o cuidados médicos. Cada una de estas negligencias cuenta con 

indicadores físicos asociados, que se exponen en el siguiente cuadro: 

Alimentación No se proporciona regularmente la alimentación adecuada a la niña o 
niño o 
bien muestra signos de no haber sido alimentado adecuadamente. 

Vestimenta La niña o niño habitualmente presenta un vestuario inadecuado al tiempo 
atmosférico y/o su edad. 
La niña o niño suele tener sus vestimentas sucias o rotas. 

Higiene La niña o niño constantemente se presenta con deficiente higiene 
corporal. 

Cuidados 
médicos y 
seguridad 

Se evidencia ausencia o retraso importante en la atención médica de los 
problemas físicos o enfermedades que presenta la niña o niño. 
Ausencia o retraso importante de controles médicos rutinarios. 
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Se producen repetidos accidentes domésticos (caídas, intoxicaciones, 
entre otras) claramente debido a descuidos por parte de los padres, 
madres, cuidadores de la niña o del niño. 

Supervisión y 
seguridad 

La niña o niño pasa largos períodos de tiempo sin el acompañamiento y 
vigilancia de un adulto o adulta responsable. 
Se presentan condiciones higiénicas y de seguridad del hogar que son 
peligrosas para la salud y seguridad de la niña o niño. 
 

Educación Se evidencia inasistencia injustificada y repetida a la sala cuna o jardín 
infantil. 
Retiro tardío o no retiro de la niña o niño de la sala cuna o jardín infantil 
injustificado, o en condiciones inadecuadas por parte del adulto o adulta 
(bajo los efectos del alcohol o drogas). 
 

 

Indicadores comportamentales en la madre, padre, cuidadora o cuidador  

● Presentan consumo abusivo de drogas y/o alcohol estando al cuidado de la niña o niño. 

● Presentan algún trastorno mental sin tratamiento (o descompensado) estando al 

cuidado de la niña o niño. 

● Muestran desinterés por las necesidades de la niña o niño. 

● Presentan incumplimiento frente a indicaciones y tratamientos médicos y de salud mental 

de la niña o niño sin motivo justificado. 

● Abandonan a la niña o niño dejándole solo o con otras personas, desentendiendose 

completamente de su rol de cuidado. 

● Refieren versiones contradictorias o confusas respecto de la situación de descuido. 

● Muestran falta total de disponibilidad hacia la niña o niño. 

● Manifiestan preocupación por sí mismos y son incapaces de responder a las 

necesidades de la niña o niño. 

Procedimiento a seguir en caso de vulneración de derecho a una niña o niño  

En caso de que haya alguna sospecha de un acto de vulneración hacia un niño o niña por parte 

de un adulto se debe hacer lo siguiente: 

1. Estar atentas(os) a las señales de las niñas y niños de posible vulneración de derechos 

que puedan presentar. 

2. Brindar la primera acogida a la niña o niño: escucharlo, contenerlo, validar su vivencia, 

sin interrogarlo ni poner en duda su relato ni solicitar que lo realice de nuevo, evitar 

comentarios y gestos. 

3. El equipo o quien detecte la situación debe informar inmediatamente a la directora la 

situación detectada con un plazo de hasta 24 horas de haber observado el hecho. 

4. El equipo educativo debe resguardar en todo momento la identidad e integridad de la 

niña o niño afectado, realizando la recopilación de antecedentes con la mayor cautela 

posible sin exponer a la niña, niño ni  a su familia. La niña o niño siempre debe estar 

acompañado por un adulto responsable, el cual lo cuidará y no expondrá su experiencia 

de vulneración ante la comunidad educativa. 

5. La Directora debe informar inmediatamente de las señales detectadas al Director de 

Gestión y Desarrollo de Personas quienes realizan denuncia a entidades estatales 

correspondientes. 

6. En el caso de que sea la directora del jardín la involucrada en una sospecha de 

vulneración de derechos, corresponde que la educadora, educador o integrante del 

equipo de aviso directamente al Director de Gestión y Desarrollo de Personas. 

7. En caso de que una funcionaria sea el o la involucrada en un hecho vulneratorio será 

apartado eventualmente de sus funciones directas con los niños y niñas. Será el Director 
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de Gestión y Desarrollo de Personas, quién determine su traslado a otras labores o 

funciones fuera del establecimiento, dependiendo de la gravedad de la situación. 

8. Se resguardará la identidad de la persona involucrada y/o sospechosa responsable de 

cometer vulneración de derecho a una niña o niño hasta que se tenga la claridad del 

hecho acusado (ya sea de alguna funcionaria o persona externa al jardín infantil). 

9. Es importante que la persona a cargo de elaborar el informe entregue la mayor cantidad 

de antecedentes de la niña o niño al momento de informar de la presunta vulneración de 

derechos a las entidades estatales correspondientes: datos de identificación de este, 

contexto familiar, indicadores observados, riesgos para la niña o niño, entre otros. 

Denuncia ante delitos:  

Los adultos quienes sean víctimas de hechos constitutivos de delito de acuerdo con la 

legislación chilena podrán realizar una denuncia a Carabineros de Chile, Policía de 

Investigaciones, Fiscalía o tribunales competentes. En el caso de hechos constitutivos de delito 

que afecten a niñas y niños, el Jardín UFRO tiene el deber de realizar una denuncia. Ante 

ambas situaciones el Jardín cooperará con la investigación entregando la información y 

antecedentes disponibles.  

 

Fonos denuncias: 

Fiscalía  6003330000 

PDI 134 

Carabineros VIF 149 

 

Protocolo 2: De actuación frente a hechos de maltrato infantil, connotación sexual o agresiones 

sexuales  

 
Definiciones y clasificación de maltrato infantil  

Se considera como maltrato infantil a cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los 

padres, madres, cuidadores, cuidadoras, terceras personas que provoca daño a la salud o 

desarrollo psicológico del niño o niña. 

Se clasifica en: 

Maltrato físico: Cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, que 

provoque daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o signifique un grave riesgo de 

padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es variable (grave, 

menos grave o leve). 

Maltrato emocional o psicológico: Se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de 

insultos, críticas, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia 

una niña, niño o adolescente. Se incluye también en esta categoría, aterrorizarlo, ignorarlo o 

corromperlo. Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra forma de maltrato 

emocional o psicológico. 

Maltrato por abandono o negligencia: Se refiere a situaciones en que los padres, madres, 

cuidadoras o cuidadores, estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y protección que 

los niños o niñas necesitan para su desarrollo. La negligencia se manifiesta en diversos ámbitos 

(alimentación, estimulación, educación, recreación, salud, aseo, etc.) 

Definición y clasificación de abusos sexuales contra niñas y niños  

Los delitos sexuales contra menores de edad están básicamente constituidos por una conducta 

de contacto, abuso, transgresión y/o agresión sexual hacia el menor, caracterizada por la falta o 

vicio en el consentimiento. 

Esta conducta constituye una forma de violencia sexual, en donde está presente como elemento 

esencial el uso de la fuerza o el poder, dirigido hacia fines sexuales, que la víctima no ha 

consentido o no está en condiciones de consentir. 

Es por esto que por violencia debemos entender no sólo el uso de la fuerza física, sino que 

también todo tipo de coerción, ejercicio de presión, abuso de autoridad o confianza, engaño y, 

en general, cualquier conducta que esté encaminada a determinar o doblegar la libre voluntad 

de la víctima. 
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Definición de concepto 

Abuso sexual infantil: Se refiere a situaciones constitutivas de delito en que un adulto utiliza la 

coerción, violencia, seducción, el chantaje, las amenazas y/o la manipulación psicológicaca para 

involucrar a un niño o niña en actividades sexuales de cualquier índole. 

Implica la imposición a un niño, niña o adolescente, de una actividad sexualizada en que el 

ofensor obtiene una gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación 

de poder. 

Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la 

seducción, la intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra 

forma de presión o manipulación psicológica. 

¿Cómo reconocer cuando una niña o niño podría estar siendo víctima de un delito sexual 

y/o maltrato? 

El diagnóstico ante una sospecha o denuncia de delito sexual es una tarea difícil, ya que las 

señales físicas del abuso suelen aparecer en una parte muy pequeña de casos confirmados, 

siendo también muy poco frecuente que el agresor o agresora reconozca haber cometido el 

delito. Aun así, creemos recomendable presentar la enumeración de ciertos factores que pueden 

ser útiles en el reconocimiento de un delito sexual, especialmente si se presentan varios de ellos 

a la vez. 

Signos de sospecha en la niña o niño (cuando no son atribuibles a otras circunstancias: 

● Dificultades para caminar o sentarse. 

● Ropa interior rasgada, manchada. 

● Se queja de dolor o picazón en la zona vaginal y/o anal. 

● Infecciones genitales y urinarias. Secreción en pene o vagina. 

● Lesiones, cicatrices, desgarros o magulladuras en los órganos sexuales, que no se 

explican como accidentales. 

● Genitales o ano hinchado, dilatado o rojo. 

● Contusiones, erosiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal o anal. 

● Infecciones de trasmisión sexual. 

● Hematomas alrededor del ano, dilatación y desgarros anales y pérdida de tonicidad del 

esfínter anal, con salida de gases y deposiciones. 

● Conducta sexual, verbalizaciones o juegos sexuales no acordes a la edad, como 

masturbación compulsiva, agresión sexual a otros niños o niñas o involucrar a otros 

niños o niñas en juegos sexuales inapropiados, lenguaje y conducta que demuestran 

conocimientos sexuales inadecuados para la edad, actitud seductora y erotizada, 

erotización de relaciones y objetos no sexuales, interés excesivo por temas sexuales. 

Cualquier adulto del establecimiento educacional que tome conocimiento de un delito, aun 

cuando no cuente con todos los antecedentes que le parezcan suficientes o necesarios, deberá 

poner en conocimiento del hecho, en el menor tiempo posible, al director o directora del 

establecimiento educacional. 

Con el niño o la niña que podría estar siendo víctima de un delito el equipo pedagógico deberá: 

● Escuchar y contener en un contexto resguardado y protegido. 

● Escuchar sin cuestionar ni confrontar su versión. 

● Evitar emitir juicios sobre las personas o la situación que le afecta. 

● Evitar atribuirle alguna responsabilidad en lo sucedido o en su posible evitación. 

● Manejar de forma restringida la información, evitando con ello la estigmatización y 

victimización secundaria. 

● Se debe resguardar la intimidad e identidad del niño o niña en todo momento. 

● Se debe resguardar la identidad de la adulta o adulto involucrado en los hechos 

denunciados, hasta que se tenga claridad respecto del o la responsable. 

En estos casos NO debemos hacer: 

● Una investigación sobre lo sucedido, que pretenda recabar antecedentes “objetivos” o 

que acrediten el hecho, cuestión que corresponde de forma exclusiva al fiscal. 
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● Un enfrentamiento (o careo) con el posible agresor o agresora, otros adultos u otras 

adultas, u otros niños o niñas posiblemente afectados. 

● Poner en entredicho la credibilidad de lo develado, intentando confirmar o descartar la 

información aportada por el niño o niña. 

 

Procedimiento a seguir en caso de detectar o sospechar de situaciones de maltrato 

infantil o abuso sexual 

 
Protocolo 3: De acción sobre conductas agresivas y/o mordeduras entre niños 

 

Entendiendo las “conductas agresivas”  

● Primero, es importante reconocer que lo que para los adultos puede ser interpretado como una 

conducta agresiva, para el mundo de las niñas y niños  puede tener diversos significados relacionados 

a mecanismos de autodefensa, demostraciones de autonomía, expresión de sus emociones, que a 
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veces además nos cuesta comprender (por ejemplo, molestia, miedo, estrés, interés, celos) entre 

muchas otras posibilidades. 

● Las niñas y niños pequeños que muerden, golpean, patean, etc., no son agresores, ni mucho 

menos bullies. No han desarrollado por completo su capacidad empática, por lo que no siempre 

comprenden totalmente que el otro puede sentir dolor tal como ellos.  

● Estas conductas son completamente normales entre el primer a cuarto año de edad (en sus diferentes 

expresiones; morder, patear, arrebatar juguetes, gritar, entre otras) y tienden a desaparecer a medida 

que la niña o el niño  adquieren el lenguaje u otras estrategias como forma de expresión. 

● Para niñas o niños que no han desarrollado por completo el lenguaje verbal u otra estrategia de 

expresión (por ejemplo, lengua de señas) las conductas que para nosotros parecen agresivas son 

muchas veces el único recurso con el que cuentan para expresar emociones intensas. 

● Apoyar a niñas y niños a desarrollar su capacidad empática, habilidades sociales y a encontrar otras 

estrategias de expresión significa que necesariamente debemos intervenir tempranamente. 

Los párvulos a menudo muestran conductas agresivas de diferentes maneras, ya sea 

golpeando, mordiendo y arañando a personas que se encuentran a su alrededor. Este 

comportamiento es relativamente común y a menudo aparece cuando el párvulo cumple un año.  

Si bien puede ser parte del desarrollo normal el que ellos muerdan de vez en cuando; el morder 

o golpear persistentemente es una señal de que la niña/o tiene problemas emocionales o del 

comportamiento. Mientras que muchos niños pelean ocasionalmente con otros, la agresión física 

frecuente y/o severa puede significar que el párvulo tiene serios problemas emocionales o del 

comportamiento que requieren una evaluación e intervención profesional. La acción de pelear o 

morder persistentemente cuando la niña o niño asiste a un establecimiento educacional, puede 

ser un problema serio ya que a esta edad los párvulos tienen mucho contacto con sus pares y 

se espera que ellos sean capaces de hacer amigos y llevarse bien con ellos. 

 

 

Procedimiento de acción con la niña/niño que muerde o golpea: 

● Cuando se observa que un niña/o golpea o tiene la intención de morder, de inmediato se 

le debe decir "NO", en un tono firme con desaprobación, sin gritar. 

● Si la niña/o que muerde/golpea aun no camina, darle contención física mediante un 

abrazo, retirándolo del espacio para distraerlo. 

● Si la niña/o que muerde/golpea tiene más de 2 años, dígale "no está correcto morder, 

(explicarle por qué es dañino morder o golpear a otros). 

● Es importante intentar identificar las emociones ante las cuales el párvulo muerde, 

para así ayudarlo a encontrar otras estrategias de manera más efectiva.  

● Una vez identificadas las emociones, se deben vincular a una nueva estrategia, por 

ejemplo, si el párvulo muerde cuando se siente enojado con un compañero, se le debe 

explicar que cuando se sienta así puede intentar otras formas, por ejemplo: diciendo en 

voz alta “estoy enojado”, haciendo otros sonidos para demostrar su enojo, realizando 

gestos, retirándose de la situación, etc. 

● Si la niña/o  persiste en su comportamiento de morder/golpear a otros utilice una 

consecuencia negativa para esta conducta: No lo tome en brazos y no juegue con la 

niña/o por espacio de cinco minutos después que él/ella haya mordido. (manifestar 

desaprobación de la conducta de la niña y niño). 

● Es importante que la niña o niño  pueda reflexionar acerca de lo indebido de su 

respuesta. Cuando la  niña/o haya dejado la conducta Indagar con el porqué de su 

reacción y que fue lo que lo causó.  

● Es importante generar acuerdos que ella o él comprenda con preguntas guías como: 

“¿Cómo te sientes cuando estás enojado ?, ¿Cómo puedes pedirle ayuda a un adulto 

cuando no te gusta cómo te tratan otras niñas o niños?, ¿cómo se habrá sentido XX 

cuando recibió tu golpe o mordida?”. 

● Se informa lo sucedido al apoderado, de manera personal, si es posible durante la 

jornada o cuando venga a retirar a la niña/o 
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● Se registra en el libro del nivel la situación ocurrida, la información entregada al 

apoderado y los compromisos.  

●  NO muerda a la niña o niño  para mostrarle cómo se siente cuando lo muerden. Esto le 

enseña un comportamiento agresivo a la niña/o. 

Procedimiento de acción con el niño/niña que es mordido/golpeado: 

● Al mismo tiempo que un adulto aborda al párvulo que mordió, otro adulto verificará el 

estado de la otra niña/o mordido. Se revisará de manera cariñosa y calmada. Si fuese 

necesario, aplicar agua o hielo en la zona 

● En caso de que la mordedura/golpe rompa alguna capa de piel, se procederá a llamar a 

TENS de UFRO. (anexo 6999). 

● Se informa lo sucedido al apoderado, a través de un llamado telefónico inmediato. 

● Se registra en el libro del nivel la situación ocurrida, la información entregada al 

apoderado y los compromisos.  

 

En el caso de ser una conducta recurrente 

● Educadora de párvulos del nivel, realizará un informe respecto de las conductas 

disruptivas de la  niña/o. 

● Se asignará a profesional del equipo de estimulación para que realice una evaluación y 

un informe respecto de las conductas de la niña/o. 

● Se citará a entrevista al apoderado/a del párvulo que muerde o golpea, en conjunto con 

profesional del equipo de estimulación, a fin de indagar sobre la conducta y acordar los 

pasos a seguir. 

● Se registrarán los acuerdos y medidas que tomará el jardín y los padres o apoderados, 

con el objetivo de revertir la situación y así evitar que afecte otras áreas tales como 

autoestima o desarrollo social.  

● La niña/o y su familia será intervenido por el equipo de estimulación del jardín en base a 

las necesidades identificadas en la evaluación. 

● De ser necesario, se derivará a profesional como psicólogo, terapeuta ocupacional, 

fonoaudiólogo, neurólogo de acuerdo a la evaluación. Si es posible se gestionará 

derivación a clínica psicológica UFRO. 

● Se realizará un seguimiento de las medidas acordadas cada 15 días verificando: 

cumplimiento, avances, responsabilidades y modificaciones ambientales. 

 

A modo preventivo se sugiere a los equipos de nivel: 

● Indicar a una educadora o técnico del nivel quien quedará a cargo de la  niña/o que 

comete la acción a fin de evitar que este lastime a otro párvulo dentro del recinto del 

jardín.  Se sugiere que el personal técnico del nivel contenga de manera permanente al 

párvulo que manifieste estos comportamientos inadecuados, turnándose el cuidado del 

niño, por un periodo máximo de 20 minutos por persona. 

● Cuando la niña/o utilice una estrategia de expresión distinta a morder/golpear que le 

permita demostrar sus emociones sin recurrir a agresiones debe felicitarlo, esto puede 

ser mediante un refuerzo verbalmente, gestos o caricias. 

● Nadie se debe referir o estigmatizar a la niña o niño  como “mordedor” o “el párvulo que 

muerde” o de ninguna otra manera que relacione su identidad con este tipo de 

conductas. 

● Establecer límites: cada actividad que se realiza, incluyendo el juego libre, deberá 

comenzar con las reglas bien establecidas, los límites bien demarcados y las acciones 

permitidas (turnos, cantidad de párvulos  en áreas, manejo de los materiales, etc.) 

● En el caso de que las medidas anteriores no sean efectivas, la situación se derivará al 

área de Gestión de Personas. 
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Protocolo 4: De actuación frente a situaciones de maltrato entre funcionarias o funcionarios de la 

comunidad educativa 
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Protocolo 5: De actuación frente a accidentes de párvulos  

 

 

Con el propósito de establecer un sistema que permita conocer la forma de proceder ante 

cualquier accidente que sufra una niña o niño cuando se encuentra bajo la responsabilidad de 

personal del Jardín Infantil UFRO.  

El presente procedimiento debe ser conocido por todo el personal del Jardín Infantil UFRO y 

equipo multidisciplinario.  

Todo accidente que sufra una niña o niño  matriculado en el jardín infantil activará la cobertura 

del seguro médico. Los accidentes de trayecto también se encuentran cubiertos por dicho 

seguro, los 365 días del año y durante las 24 horas, mientras la matrícula se encuentre vigente. 
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Respecto del traslado al centro asistencial 

Antes de realizar el traslado de la niña o niño al centro asistencial, la educadora de nivel o la 

directora del jardín infantil se contactará con los apoderados vía telefónica para informar del 

accidente ocurrido y obtener información acerca de si pueden acompañar a la niña o niño a al 

centro asistencial en convenio. Si el apoderado llega al jardín antes del traslado, será su 

decisión el medio de transporte 

Si el apoderado no llega al jardín o si las lesiones son consideradas de gravedad y requiere 

traslado inmediato, se llamará al SAMU 131, para llevarlo al centro asistencial en convenio 

según el seguro.  

En caso que una niña o niño sufra un accidente y que sus lesiones sean consideradas graves, 

debe ser trasladado inmediatamente al centro de salud en convenio, el cual en el caso del jardín 

infantil es la Clínica Alemana. 

Cuando el accidente no sea considerado de gravedad la TNS en enfermería de la UFRO 

evaluarán y atenderán al párvulo. El equipo educativo del nivel del párvulo accidentado realizará 

el seguimiento del estado de la niña o niño. 
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Protocolo 6: De Relación con los Padres 

 

El propósito de este Protocolo es Orientar LA RELACIÓN del Jardín con los Padres, 

cautelando los principios, fundamentos y orientaciones de la Educación Parvularia en  

cuanto a considerar la niña y el niño como el centro de la educación y como sujetos de  derecho, 

velando siempre por el interés superior del niño por sobre otros conflictos de  interés.  

Se considera la participación de la familia como una relación de compromiso y  

corresponsabilidad entre el Jardín Infantil y la familia, en la educación de los niños y niñas 

privilegiando la adecuada relación entre la familia y el Jardín. Ambos tienen un objetivo  común 

que es el desarrollo global y armónico de las niñas/os y por tanto debe ser una  tarea 

compartida; de manera que se facilite la consecución de este objetivo principal.  

El Jardín Infantil comparte con la Familia la labor educativa, complementando y  ampliando las 

experiencias de desarrollo y aprendizaje.  

Este Protocolo será actualizado una vez al año o cuando se presenten modificaciones en  los 

estatutos, reglamentarios, en la normativa, estructura orgánica, funciones o  simplemente en la 

revisión que se haga del mismo.  

El presente documento es de propiedad exclusiva del Jardín Infantil de la Universidad de  La 

Frontera. El contenido del mismo no puede ser reproducido ni facilitado a terceros sin  la 

expresa autorización del Jardín de La Universidad de La Frontera.  

Definiciones   

Interés Superior de la Niña y el Niño: El artículo 3, párrafo 1, de la Convención sobre los  

Derechos del Niño otorga al niño el derecho a que se considere y tenga en cuenta de  manera 

primordial su interés superior en todas las medidas o decisiones que le afecten,  tanto en la 

esfera pública como en la privada. 

El objetivo del concepto de interés superior del niño es garantizar el disfrute pleno y  efectivo de 

todos los derechos reconocidos por la Convención y el desarrollo holístico del  niño.  

Niño Sujeto de Derecho: Se reconoce a niños y niñas como “sujetos” de derecho y no  como 

meros “objetos” de protección, incapaces de tener injerencia en el mundo. Esto  implica 

reconocerles como sujetos con opinión, con capacidad de tomar decisiones,  propositivos y 

merecedores de consideración, respeto y autonomía.   

Familia: Según las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, la familia es la unión de  

personas que comparten un proyecto vital de existencia en común que se quiere  duradero, en 

el que se generan fuertes sentimientos de pertenencia a dicho grupo, existe  un compromiso 

personal entre sus miembros y se establecen intensas relaciones de  intimidad, reciprocidad y 

dependencia.  

Medios de recepción de información: Son informaciones que el apoderado entrega a la  

educadora de párvulos o al Jardín Infantil.  Libro de sugerencias que permanece en el acceso 

principal del  Jardín Central y correo electrónico.  

Inducción: Al momento de inscribir al niño o niña se convoca a los padres y apoderados a  

asistir a una reunión de inducción. La reunión de inducción consiste en tomar  conocimiento de 

una serie de situaciones que dicen relación con las condiciones y  posibilidades de atención del 

Jardín Infantil UFRO, a fin de asumir un compromiso mutuo  de apoyo y colaboración. 

Objetivo  

Establecer un instrumento que da formalidad a la relación con los padres en cuanto a  

participación, colaboración y satisfacción de necesidades, resolución de problemas del  

bienestar de todos los niños y niñas durante su estadía en este Jardín  
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Alcance  

Las niñas y niños, equipo Jardín Infantil, apoderados, padres y madres, comunidad UFRO y  

público en general.   

Aspectos Legales  

LEY-20832 05-MAY-2015 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Decreto 128  CREA LA 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN 

PARVULARIA. 

Participantes 

Directora: Organiza, entrega, envía y publica información general respecto de eventos del  

Jardín. Recepción de información desde los apoderados.  

Equipo Educadoras: Convoca, realiza, registra y evalúa entrevistas iniciales, reuniones,  

recepción de información de los apoderados, entrega, envía y publica información del  nivel, 

abordan situaciones de los niños en modulación y regulación de comportamiento,  manejo de 

crisis, pataletas y derivaciones a otros profesionales, cuando sea necesario.  

Asistentes de párvulos: colabora en la organización y realización de reuniones, talleres,  

entrevistas; comunican a educadora de párvulos la información entregada por los  apoderados 

al nivel, publican información escrita en las pizarras de información fuera de  cada sala.  

Padres y apoderados: Entregan información de situaciones personales o colectivas,  participan 

en actividades convocadas por el Jardín, colaboran con iniciativas que  favorecen y enriquecen 

el proceso de aprendizaje de los párvulos y lactantes.  

Procedimientos de Información 

Entrevista Inicial 

Es una instancia de intercambio de información respecto de antecedentes del niño o de la  niña, 

familiares importantes para su estadía, bienestar en el Jardín Infantil.   

● Se organiza en el calendario de entrevistas Iniciales.   

● Se realiza inmediatamente de ratificada la matrícula, se agenda fecha de entrevista 

según calendario de actividades. 

● Cuando el ingreso es durante el año la entrevista se realiza en un tiempo máximo de 2  

semanas.   

● El apoderado concurre con el documento “Entrevista Inicial” entregado por la educadora 

y completado previamente.  

● La entrevista se realiza en Sala de Reuniones y de acuerdo a protocolo.  

● Se registra información adicional al documento en el “Libro de Registros del Nivel” o  

“Cuaderno de Antecedentes”, según corresponda.  

● Se Firma el documento de Entrevista Inicial y el Libro de Registros del Nivel. 

 

 REUNIONES FORMALES 

Son aquellas reuniones calendarizadas y socializadas con los demás niveles del Jardín. Para  

tratar temas pedagógicos y de convivencia de las niñas y niños además de entregar  

información relevante de la etapa.  

● La Educadora de párvulos planifica la reunión. 

● Realiza convocatoria vía correo electrónico.  

● El día de la reunión confirma asistencia de los apoderados a través de consultas en el  

momento de ingreso de los niños, vía telefónica o correo electrónico. 

● El equipo se organiza para las actividades previas según protocolo de reunión. 

● Se registra asistencia de los apoderados presentes en la reunión.  
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● Se registra acta de reunión según Pauta Jardín Infantil. 

 

Entrega de Información  

Se comunica información del niño y niña, nivel y Jardín en general. El Jardín cuenta con  medios 

electrónicos (sitio web en actualización) Instagram, correo.  

La Educadora entrega información del Jardín o del nivel a través de correos electrónicos. 

En cada sala se encuentra la publicación de minutas, registros de alimentación,  registro de 

deposiciones (baño). 

Protocolo 7: De actividades de colaboración 

Talleres para padres 

● Se planifica a partir de un diagnóstico de intereses o necesidades del grupo de padres.   

● La Educadora de párvulos planifica el taller de acuerdo a los requerimientos según  

protocolo taller.   

● Realiza convocatoria  vía correo electrónico.  

● El equipo se organiza para las actividades previas según planificación de la actividad.  

● Registrar en acta de reunión la asistencia de los apoderados presentes en la reunión. 

 

Participación de padres en el aula  

La participación de los padres se da en espacios tales como: aula, salidas pedagógicas,  

eventos dentro de la Universidad de La Frontera, entre otros. Esta participación se genera  

considerando diferentes temáticas: pedagógicas, de investigación, aportes, etc. Con el fin  de 

enriquecer los aprendizajes y contenidos de cada nivel.  

● La Educadora calendariza según planes y programas del Jardín y nivel. 

● El apoderado conoce previamente la pauta de participación. 

● La Educadora ejecuta las acciones previas a la actividad con los padres según 

protocolo    

● Los padres asisten en fechas asignadas en la calendarización. 

Apoyo 

Son situaciones informadas desde el Jardín a los padres o desde los padres al Jardín, en  

donde se busca generar apoyo al niño o niña en alguna situación puntual en relación a lo  

emocional o académico.  

● Apoyo emocional: situaciones de los niños, en modulación y regulación de  

comportamiento de los niños, manejo de crisis, pataletas y derivaciones.   

● Apoyo al logro de los aprendizajes: situaciones de los niños respecto a dificultades en  el 

logro de ciertos aprendizajes que deben ser evidentes dentro de la edad, etapa del  niño 

y niña o de lo que se espera que logre en el nivel. 

 

Apoyo al logro de los aprendizajes  

● Se da a conocer fecha de evento en reunión de padres. 

● Se invita a participar a los padres de una experiencia de aprendizaje.   

● Se asignan roles y funciones personales y/o por equipos.  

● Los padres participantes se organizan para llevar a cabo sus funciones bajo el  

liderazgo de la Educadora del nivel. 
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Apoyo Emocional  

● Se identifica el requerimiento y/o necesidad de la niña o niño.   

● Se cita a entrevista a los padres para abordar la situación y tomar decisiones.     

● Se acuerdan estrategias de abordaje.   

● Se realiza la derivación a otro profesional especialista si la situación lo requiere.     

● La Educadora solicita informe del profesional especialista (según sea el caso). 

 

Procedimientos de Resolución de Conflictos  

Entrevista Emergente 

Es un intercambio de información solicitado por el apoderado o Educadora del nivel  

respondiendo a una necesidad individual de la niña o niño. Se realiza de acuerdo a la  

necesidad del apoderado o Educadora de párvulos en cualquier periodo del año.  

● La Educadora agenda día y hora de entrevista.  

● La entrevista se realiza en Sala de Reuniones.   

● Se registra información en el “Libro de Registros del Nivel” o “Cuaderno de  

Antecedentes”, según corresponda.  

● Firman el registro de Entrevista en el Libro de Registros del Nivel la Educadora de  

Párvulos y el apoderado.  

● La Educadora de Párvulos elabora informe de registro de la situación y envía a  

dirección.   

 

Procedimientos de Situaciones Particulares 

Incidentes  

● Son situaciones emergentes, acontecimientos en relación a un hecho puntual del niño o  

niña, respecto a higiene, enfermedades, situaciones de comportamiento o reclamo de 

los  padres.  

● La Educadora informa al apoderado en directo o vía telefónica la situación de  

incidente y cita a entrevista al apoderado.  

● La Educadora registra los acuerdos posteriores al incidente con el Apoderado en libro  

del nivel. 

● La Educadora realiza informe de registro de incidente y se envía a dirección. 

 

Recepción y Sugerencias 

Las sugerencias que apunten a la mejora del servicio pueden ser manifestadas a algún  

miembro del Jardín o por escrito en cuaderno de sugerencias y/o vía correo electrónico. 

● El apoderado entrega la sugerencia a algún miembro del Jardín o a través de los  

diferentes medios de recepción.   

● Se revisa los medios de recepción periódicamente.  

● Se hace entrega de la información a dirección.   

● De acuerdo a la situación planteada, dirección cita a entrevista al apoderado.  

Reclamos y/o quejas 

Son situaciones de disconformidad por parte del apoderado respecto de alguna 

situación en particular en el Jardín Infantil. 

● El apoderado manifiesta su disconformidad a la dirección, miembro del Jardín o a  través 

de algún medio de recepción, cuaderno de sugerencias y/o vía correo electrónico. 

● Se recoge la recepción del reclamo y/o queja y se agenda entrevista con apoderado  por 

parte de dirección junto a la educadora del nivel del niño o niña.  

● De acuerdo a la situación de disconformidad planteada, se registra en acta la  entrevista 
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y los acuerdos que toma el Jardín para resolver la situación del  apoderado. 

 

 

Protocolo 8: Matrícula 
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Anexo 1: Instructivo: Control ambiental: Aseo, higiene y desinfección de las dependencias del 
jardín infantil 
 
 

 
 

Anexo 2: Procedimiento de Pago vía Webpay  Jardín Infantil Ufro 2024  

 

1. Ingresar a www.webpay.cl  
2. Dirá “Buscar comercio” aquí anotar:  Universidad de La Frontera.  
3. Dirá “Selecciona un link de pago”,  haga Click en la 5ta opción que dirá: Pagos Jardín 

Ufro.   
4. Seleccionar Continuar.  
5. Completa los datos  

● Correo *   
● Monto *  
● Nombre (Aquí Identificar nombre del alumno/na, Nivel, mensualidad u otro  tipo de 

pago).  

● Rut  
6. Seleccionar Pagar.  
7. Escoger el medio de pago y desde acá funciona como cualquier pago de  internet. 
8. Todas las formas de pago e información referente están estipuladas en la resolución 

EXENTA 4206/2023. 
 

9 FICHA DE APROBACIÓN, MODIFICACIONES, ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DEL 

REGLAMENTO INTERNO 

La revisión formal al reglamento interno se realiza en conjunto con el equipo del jardín infantil 

una vez al año y cada cambio que se realice será consultado al equipo de Comité de Buena 

Convivencia y difundido a la comunidad educativa vía correo electrónico desde 

jardin@ufrontera.cl dichos cambios serán registrados en Ficha de Control del Documento y Acta 

de asamblea. 

 

A partir de marzo del año 2024, el presente reglamento interno será aprobado por el Consejo 

Parvulario, constituido por representantes que se mencionan en su acta de constitución y 

mediante la respectiva Resolución Exenta emanada de la autoridad competente.  

mailto:jardin@ufrontera.cl
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FICHA CONTROL DEL DOCUMENTO 

Distribución: 

 

Fecha Copia Distribución Ubicación 

27/01/23  Apoderados 

matriculados 2023 

Vía correo electrónico 

24/03/23  Apoderados 

matriculados 2023 

Vía correo electrónico 

19/01/24  Apoderados 

matriculados 2024 

Vía correo electrónico 

    

    

    

 

 

Control de cambios: 

 

FECHA REVISADO 

POR 

SECCIÓN/CAPÍTULO/PÁGI

NA 

TIPO DE REVISIÓN O 

MODIFICACIÓN   

01/02/24 Consejo Jardín 

Infantil 

Documento completo Actualización  

    

    

    

    

    

    

 

Difusión 

 

Este reglamento interno será difundido entre la comunidad educativa en las siguientes 

instancias: 

● Publicación página web del Jardín Infantil Universidad de La Frontera. (en actualización). 

● Socializado en reunión de inducción realizada cada año antes de la formalización de la 

matrícula con padres y apoderados y enviada al correo electrónico del apoderado para 

asegurar su recepción. 

● Enviado mediante correo electrónico a padres y apoderados. 

 

Procedimiento de revisión, actualización y aprobación  

Este reglamento interno será revisado una vez al año y actualizado según lo amerite. 

Para estos efectos, se reunirán los siguientes actores quienes serán los encargados de aprobar 

las modificaciones y que forman parte de los diferentes estamentos: 

●  Directora de jardín infantil. 

●  Encargada de Convivencia. 

●  Educadoras de párvulos.  

●  Funcionarias servicio de alimentación. 

● Funcionaria administrativa. 
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● Representante de jefatura de la VRAF de la Universidad de la Frontera (Vicerrectoría de 

Administración y Finanzas) 

●  Asistentes de Párvulos. 

● Auxiliar de servicios. 

● Apoderado. 

 
 
     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        RENATO HUNTER ALARCÓN 
SECRETARIO GENERAL                                   RECTOR SUBROGANTE 
 
RHA/PDG/CMI/fhb 
 
Distribución: 

 Rectoría  

 Secretaría General  

 Vicerrectoría Académica 

 Vicerrectoría Investig. y Postgrado 

 Vicerrectoría de Pregrado  

 Vicerrectoría Adm. y Fzas.   

 Contraloría Universitaria 

 Decanos de Facultad 

 Vicedecanos de Facultad 

 Direcciones de Pregrado 

 Directores de Campus 

 Directores de Instituto 

 Secretarios de Facultad  

 Directores Administrativos 

 Directores Deptos. Académicos   

 Directores de Carrera 

 Direcc. Registro Ac. Estudiantil  

 Jefes de División  

 Jefes de Sección  

 Jefes de Oficina 
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